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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible"; en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dísposiciones' 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA .UCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
SAS. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 103, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240566, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 1306-2021, acorde con la información que se detalla: 
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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTR4S DISPOSICIONES" 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
103 

Localizacion del predio oíyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 16.696" N 
Longitud: - 750 38' 59.757" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240566 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.708 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3C de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-196-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaromangmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03666. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urban,'stico entre maderos ver e/conga! del municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la viita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbani'stico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera JEISSY XIMENA RENTERIA, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
153 - 2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01306 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento. y iisposición final de Aguas 

Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

1POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnic para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-196-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021, notificada por correo electrónico el 30 de marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
.103 

Locah'zacion del predio o proyecto Vereda Conga! de! Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimivo (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4° 36' 16.696" N 
Longitud: - 75°38' 59.757" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240566 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genera e! vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
T,o de flujo de la descarga Intermitente 
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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS .)YSPOSICIONES" 

INFORMA ClON GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Área de infiltración 15. 708 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas res/duales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Res/duales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas; La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y  0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se insta/ara un sistema integrado prefabricado d blietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son.' 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2); Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico; Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. - 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QZIDIO, 17 MARZO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A CIJAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efiue'te: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la líñitración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
perco/ación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.86 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y2. 5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.708 ni2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracteri'sticas y asumiencLo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso 'eI suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munic,a/ de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio; 

Ficha catastral: 000200080114000 .1 
Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO L:wO  (1) 
Localización: Area Rural del Munic,oio de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, invest,iacíón, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE A DOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIC Quind/o se evidencia que el predio de mayor extensión o 
predio madre con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del 
presente concepto. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Quind/o. 
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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio ori'en al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y  7,  y  la 
coordenada de descarga del vertimiento Latitud: 4° 36' 16.696" N 
Longitud: - 75° 38' 59.757" Wpara el LOTE # 103 se ubica sobre suelo agrologico 3 

Determinantes ambientales; 
Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta / dispuesto en e/INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LOTE # 103 del proyecto se encuentra 100 % sin afectación 
por área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Análisis de lotes por 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (m2) 

Área s 
afectación (m2) 

Área sin 
afectación % 

103 3005.88 0.00 3005.88 100.00 

Imagen 4. Suelo de protección en el Lote - Tomado del SIG Quindío. 
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Según lo evidenciado en el SIG Quin dio, la descarga del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latitud: 4° 36' 16.696" N Longitud: - 75038' 59.757" W se ubica 
fuera del límite del área de protección del afloramiento, por lo que el sistema se 
puede ubicar en este punto según lo estipulado en el artículo 2.2. 11. 18.2 del Decreto 1076 
de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros 
a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado 
y paralelo a las líneas de i. wreas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2,2.3.3. 5.2y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2e2. 3.3.5.2 y 
2e2e3e3e5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

lo 
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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita a/proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Congal del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En e/momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y convirtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts yloü mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que loi vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,io de Circasia. 
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7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíavalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de or,'en estrictamente 
doméstico y se rea&an los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las dispos; :;ones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
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se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Qu/ndío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residua)es no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición finaL 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por e/sistema de disposición final. 

8. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
01306 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamientó ¡idi vidual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Dó,,ésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 103 de la Vereda Congal del Munic,io de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240566 y ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el 

otorqamiento del oermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación,  
al análisis de comøatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.708 m2  distribuida en un pozo de absorción ubicado 
en coordenadas geográficas Latitud: 4036  16.696" N Longitud: - 75038' 59.757" W, que 
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corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1.700,00 msnm, 
el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que generalas aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
en caso de ser viable jurídicamente, se otorgue por 5 añ'os, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de 
verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las persona. ,tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentenda T-536 de 2009: 

"El ambiente sano, y ecológicamente equilibra'o es un derecho Constitucional 
fundamental, pue': violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
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especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho, a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra li'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e infomiación contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera 
da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento,  pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 103 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240566, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.001 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de InfraestructL del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

"(1..) 

Gasificación agrícola 7p-3 
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• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ígneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilldad moderada, 
erosión moderada y .'igera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limi'.ntes para el Uso: Pendientes moderadamente indinadas, 
erosión en grado l,ero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Princípales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indllnadas; suelos 
originados de ceni volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Límitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; impleiirntación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones dimáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condidones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGA C y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
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2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que trai'an como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o real/zar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, invest,'ación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracciór;, ¿-fe material de arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE ADOPTA 
LA DELIMJTA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
ÁREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"('...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"('...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

17 



?rotcgic'ndo olpatnrnonio 
ambiental y  más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 20fl 

RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdiviión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quind/o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarqu/a 
as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PEIBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quind/o CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto delájua como de la energ/a y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeadón Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, ai señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,io de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lo,te La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Munic,io de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Lat: 4036v  19" N 
Long: - 750 36' 56" W 

Código catastral 00020008011'I&,00 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Ti,o de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica,. industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
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ninguna actuadón urbani'stica; además este no exime al peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licencia A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licenda de 
parcelación, ni una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de 4guas Residuales Domésticas(STARD) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa déTg'as, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realiando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Imlementación de una solución 
individual de saneamiento 'ue se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MAC4JJA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecidá. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades 
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Municipales son las encargadas, seqún Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Reqional del Quind/o, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar  autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especia) itportancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, según Decreto 11306 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tioo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en e/predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de ,-equerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiiir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de ¡nvest,gación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajuste'. 'modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
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ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las Ø'erminantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación a/debido proceso en tanto la referencia, que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectué sobre la vi'encia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por/a parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambie.",'af, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jun'dica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q. en diferentes 
espacios del orden admitistrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
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Curadores Urbanos o Autoridades Munic,,a/es en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o su5pensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 1306 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en 
el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 1306 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 1306 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-0?5el 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y/os recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbani'sticas 
en suelo rural y se expider' otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir ficen cias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbaniticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urban,ticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
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solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite, 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municíios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbani'sticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 103, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240566, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
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Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 103 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240566. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual esta[iece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' - 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la ncói". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peliiro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t1o0 de vertimiento deperd.'rá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de la implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Arti'cu/o 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ¡bídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber de! Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para.cada caso en particular. 

Que de conformidad con 31 procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-212-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 
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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de sepliembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del ¿umento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámi:es ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1306-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 103 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y n mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 103, ubicado en 
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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240566, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identficada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la oidad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 103, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240566, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 1306-2021 del 03 de febrero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 103, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240566. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Mt. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los tminos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Admiristrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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RESOLUCIÓN No. 697 

ARMENIA QUINDIO, 17 MARZO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administr.ativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el fur i.ario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

RUKE OSPINA 
ión y Control Ambiental 

5. '' LÓPE ALZA TE DANI7R4k'ILLO GOMEZ 
Abogad. Contratis SRCA Profesional Uniksitario  Grado 10 
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RESOL (ICIÓN No. 0000069 8 
ARMENIA Ql/INDIO 11 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGI/AS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SIJBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO,en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentaria del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S, identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 67, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identiflcado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240530, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 1300-2021, acorde con la información que se detalla: 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO j 1 MAR 2022.
4 

PaR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DÉ VER7TMIENTO VEA GUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vemda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Latitud: 40  35' 59.919" N 
Longitud: - 750 39' 11.465" W 

Códiqo catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240530 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindfo EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarqa 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.708 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente.a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-190-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman©qmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03672. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO1 7 MAR 202! 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUASRESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda-el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

IIDESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

o 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderas ver el congal del municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
ylüü mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
147-2022 

FECHA:!] de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAfi.' 
EXPEDIENTE: 01300 de 2021 

o 2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recamen dacion es técnicas generales y las establecidas 
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ARMENIA Ql/INDIO 7 MAR ?O22
4 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DEVER7TMIENTO VEA CIJAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
¿ Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTV-190-03-21 del 26 de 

Maizo de 2021, notificada por correo electrónico el 30 de maízo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
67 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Municioio de Orcas/a 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 35'59.919"N 
Longitud: -75° 39' 11.465" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobillaria 280-240530 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de aqua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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ARMENIA QL/INDIO 11 MAR 2Ü. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 
Área de infiltración 15.708 ni2  

£ RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUASRESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 ni de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 ni de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 litros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 ni, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotop/ast 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO 7 MAR - - :2
4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER 77MIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales dom ésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.84 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.708 nf. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para e! 
vertimiento proyectado de Conformidad con ia norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de ti7o con vencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DSO, 55Ty Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida dei STARD. 

Concepto sobre el uso de! suelo expedido paría autoridad munidpal competente: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER 727V/lENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Municipal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-151417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de arcas/a 

Usos 

Permitir Bosque protector, investigación, Ecoturisino, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del 516' Quindío. 
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DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPoSIaONEs" 

Según lo observado en el SIG' Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión o 
predio madre con ficlia catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del 
presente concepto. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensidn con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3y 7, y la 
coordenada de descarga del vertimiento Latitud: 4° 35°'59. 919"N 
Longitud: - 750 39'11.465" Wpara el LOTE # 67se ubica sobre suelo agrologico 3. 

Determinantes ambientales: 
Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCITVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGA 4 reallzado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
conduye que ei LOTE # 67 dei proyecto se encuentra 95 % afectado por área de 
protección Conservación Hídrica, por tanto su uso propuesta de vivienda no es 
compatible. 

Evaluadón ambientai del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 223.3.5.3 deI Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto SO del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiénto a este 
requisito. 
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DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Pian de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 223.3.5.2 y 
2.2.3.3.53 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 deI Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 deI 2018/a presente soilcitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita 1V0  44293 del 21 de Mayo de 2021, 
reallzada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se reallza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga/del Munidpio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 100JJOON y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
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- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munici7io de Circasia. 

7. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supeia la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y/as aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se reallzan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
estableddas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a /o establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes apllcables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30,30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a reallzar algún t1oo de modificación en caildad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
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DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

& ONUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
01300 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Atajas Residuaies Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 67 de la Vereda Congal del Municioio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240530 y ficha catastral No. 000200080114001?, 
lo anterior, teniendo como base la capaddad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mendonados, sin embargo, / 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluadón jurídica inteqral de la documentación  
al anáilsis de compatiblildad de uso del suelo. y los demás que el profesional asiqnado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO:  para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.708 nf distribuida en un pozo de absorción ubicado 
en coordenadas geográficas atitud: 4035'  59.919" N Longitud: - 750 39' 11.465" W, que 
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corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de .1.660,00 msnm, 
el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
en caso de ser viable jurídicamente se otorgue por SaMos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de 
verificación de construcdón del STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente saño el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentenda T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
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especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental de/hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las con diciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y soda/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera 
da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial,  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 67 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240530, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.033 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada comó determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

clasificación agrícola 7p-3 
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• Prindpales características de los grupos de manejo: Cilma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ígneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Prindpales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indilnadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

aasificadón agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conseniación de suelos. 

• Principales características de/os grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Prindpales Limitantes para ei Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca), fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curia de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos aso dados '/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotadón 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

°(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capaddad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del IG'AC y con las recomendaciones seflaladas por el IGl, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
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2 Proteger/Os suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, conpactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (...) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (...)" 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del aio 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DEIJMJTA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
ARFAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  establece unas 
condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE ARFAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(1..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 
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RESOLUCIÓN No. 00000698 
ARMENIA QUINDIO -j 1 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por/a Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2005 y  3500 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corp oración 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarq u/a 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. a T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...)3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumpllr con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la ilcencia de subdivisión i' construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que haqa sus veces...  

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 
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ARMENIA QUINDIO 1 7 MAR L;j 

TPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ir...) 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Pian Básico, pian de Ordenamiento Territorial) del munidpio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Munic4oio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Lat: 4035'  19"N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstko 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Dom estica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PA RA GRA FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretaise 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
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RESOLUCIÓN No. M 000059 B 
ARMENIA QUINDIO 7 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ninguna actuación urbanística; además este no exime a/peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una ilcencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la soilcitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
COPIGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de ql-asas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

o 
Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se qenerarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina construida. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades Municipales 
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RESOLUCIÓNN4) f 11VI .--.j 
ARMENIA QL/INDIO fi 7 MAR 2022, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA QL/AS RESIDUALES 
DOMES7TCAS YSEADOPTAIV OTRAS DISPOSICIONES" 

son las encarqadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y apllcable al 
caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes requlan 
los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en 
concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas. 
urbanísticas y/o de desarrollo. por ser normas de especial importanda al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licendas, seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ninqún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan 1/eqar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GR4 FO 2: En caso de requerirse otras autorizadon es. licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ecgir el cumplimiento de la misma.  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sandonatorla ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

ARTÍCULO CUARTO; INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calldad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño de/sistema de tratamiento presentado, deberá solldtar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
con didones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
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RESOLUCIÓN No. 0 0000698 
ARMENIA QUINDIO 17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
sefialó lo que se cita a continuación: 

'Y...) 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tahto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las ficencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fllght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logia advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatMdad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas par el 
municipio de arcas/a y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Pro curaduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - Ci?. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de/a ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administratIvos expedidos por 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA. UN PERMISO DE1  VER 7TMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMES71CAS YSEADOP•TAiV OTRAS DISPOSICIONES" 

Curadores Urbanos o Autoridades Munidpales en ejercido de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedidón y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcenda de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resoludón, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, olas autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los ait'culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA Ql/AS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los pdnc,oios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberesjurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente ylos recursos natura/es, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los municioios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997/' 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

- 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y de/imitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agrada y ambiental. Esta prohibición cobjfa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobjfa a las 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER727IIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
presentados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisafísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adaptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podián autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual" 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo casa cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo mod/fique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Además de todo lo anterior, con fecha del 20 de diciembre del año 2021, el Grupo de apoyo 
técnico y jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, emitió un concepto con el fin de ampliar las condiciones actuales en 
las que se encuentra el proyecto Entre Maderos ubicado en la vereda Congal del municipio 
de Circasia (Q) y que dentro de este se destaca lo que se cita a continuación: 

1.5.3 Afloramientos, nacimientos y fuentes hídricas encontradas en e/Predio La 
Macarena proyecto constructivo "Entre maderos" 

En primera medida, es preciso indicar que La Resolución 957 de 2018 "POR LA CUAL SE 
ADOPTA LA GUlA TECNICA DE CRiTERIOS PA/Z4 EL ACOTAMIENTO DE LAS RONDAS 
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ARMENIA Ql/INDIO 3 1 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

HÍDRICAS EN COLOMBIA Y SE ADOPTAN OTRAS olSposlaoivEs" define los nacimientos 
de agua como lo siguiente: 

Lugar en el que el agua emerge de forma natural desde una roca o el suelo y 
fluye hacia la superficie o hacia una masa de agua superficial ('manantial" en OMM 
y UNESCO, 2012) y que puede ser el origen de un río ('fuente" en OMM y UNESCO, 
2012). De acuerdo con el instructivo para diligenciar el Formulario Unico Nacional de 
Aguas Subterráneas - FUNJAS (IDEAM et al., 2009), se entiende por Manantial 
"surqencia supeifidal de aqua de origen subterráneo que se produce a través de 
planos de estratificación, discontinuidades de las rocas como fracturas, grietas o 
cambios de fitología en lugares donde la superficie topográfica corta al nivel freático ' 
De acuerdo con el modo de emerger a superficie y según la naturaleza de los 
conductos por los que corre el agua, permanencia y medio de surgenda, los 

o
manantiales pueden tener las siguientes características según IDEAM et al., (2009): 

Tipo de manantíah de acuerdo con su modo de emerger a supen'icie, 
o Por Goteo: Surgencia superficial de agua de origen subterráneo por medio 

de gotas. 
o Por Filtración: Cuando el agua se introduce en la tierra a través de arenas 

y gravas. 

• Pennanenda: de acuerdo con la duración del flujo en el tiempo. 
o Manantial perenne: es un manantial cuya flujo de agua es continuo en el 

tiempo. 
o Manantial estacional: es aquel que fluye solamente en condiciones de 

clima húmeda, con preciitación de lluvia abundante. 
o Manantial intermitente: también llamado manantial episódico o periódica 

es aquel cuyo flujo de agua normalmente ocurre en espacios cortos de 
manera más o menos regular. 

• Medio de surgenda: según la naturaleza de los conductos por los que corre 
el agua. 
o Rasgo kárstico: son formas en la superficie que aparecen en regiones 

calizas como resultado del ataque químico del agua con anhídrido 
carbónico disuelto a las ca/izas, que provoca su destrucción. 

o Fractura (o fisura): en los que el agua se aloja siguiendo diaclasas, fallas o 
planos de exfoliación. 

o Contacto: unión de dos unidades de permeabilidad diferente 
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DOMES7TCAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En este sentida es preciso indicar, que, según la estipulada en la Normatividad ambiental 
colombiana frente a las limitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se 
encuentran inmersas en el artículo 22.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, por tratarse 
de un nacimiento de Agua, deberán respetarse coma mínimo una franja de 100 metros a la 
redonda del punto determinado como nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 
metros a cada lado de la fuente hídrica. 

It 

Artículo 2.21.1.1 Protección y conserva ción de los bosques, en relación con la protección 
y conservación de los bosques, los propietarios de los predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por forestales protectoras: 

a) los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes sup eriores al 100% (45)..." 

finalmente se debe tener en cuenta de forma fundamental lo descrito en el Acuerdo del 
Concejo municipal de Circasia Número 016 de 2000 "POR MEDIO DEL CUAL SEA 00PTA 
EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
QUINDIO 2000-2007' el cual establece las zonas de protección y retiro que se deberán 
tener en cuenta para adelantar cualquier tipo de intervención el siguiente artículo: 

ARTICULO 10: SUELO DE PROTECCIÓN ÁREAS DE RESERVA PARA LA 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE YLOS RECURSOS 
NATURALES. Están constituidas estas áreas por los terrenos que, por su valor 
paisajístico, por su biodiversidadypor razones de protección de los cuerpos de agua, 
deben tener un manejo especial para promover su protección y recuperación. 

El equifibrio natural del municipio es uno de los factores más importantes que se 
debe garantizar para posibilitar el desarrollo sostenible y realizar gestiones en torno 
a la visión eco turístico que se ha identificado. La delimitación de áreas de reserva 
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destinadas a la conservación del medio ambiente, abre un sin número de 
posibilidades para que actividades humanas se reallcen de manera armónica y 
coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de reserva, 
teniendo en cuenta los fin eamientos ambientales que sobre ordenamiento territorial 
se han establecido. Tales criterios son: 

Se consideran áreas de reserva y/o conservación los terrenos ubicados 
dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado y lado de las 
quebradas. Si contados los 30 metros todavía no se han llegado al punto de quiebre 
de la pendiente, este será respetado y la zona de protección se incrementará en L 
Estas zonas serán reforestadas, podrán tener un uso de protección, reserva y 
recreación pasiva o restringida. 

/1 partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir del punto de quiebre, 
se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán 
instaurar edificaciones de uso permanente; en lugar de ella se destinarán para 
uso púbfico transitorio, como espacios para la construcción de equipamiento 
municipal como vías vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el 
espacio para el transeúnte para este tipo de construcciones deben tomarse coma un 
componente básico para su diseflo. 

Como medida adicional se establece que ningún talud creado artificialmente 
podrá tener una inclinación mayor a 25 grados sin un estudio geotécnico 
que lo sustente y las construcciones aledañas a las zonas de reserva y/o 
protecdón siempre deberán quedar ubicadas frente a estas. Este criterio se 
ilustra en la figura No 2.1 
Figura 1: Delimitación de A reas de Reserva en el municipio de Circasia Tanto urbano 
como rural. 
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A partir de los nacimientos de quebradas se tomará una distancia de 100 metros 
a la redonda como zona de conservadón. En este espacio se deben ejecutar 
proyectos de reforestación con especies nativas de la región en coordinación con la 
CRQ, se debe tener en cuenta que esta distancia puede ser concertada con el 
municipio y la entidad ambiental en caso tal de que esta afecte sustancialmente el 
contenido del área del predio para sus actividades de agropecuarias normales 
pudiéndose determinar otra área acorde al lugar y al ambiente; al igual que tener 
como incentivo por la conservación y cuidado una considetación en el pago predial 
o en la atención técnica y logística de la parte a cuidar... 

Conforme a los expuesto anteriormente, en la figura 8 se indican las zonas que protección 
que deben ser conservadas en el mencionado predio, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015 y el acuerdo del Concejo munic,'oal de Circasia 016 de 2000. 
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:r 

i 
NÁR 22, 

'TPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DHA GUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Figura 2. Verificación de Zonas de protección por efecto de Nadmientos y fuentes 
hídricas superficiales. 

Adicionalmente, se realizó comparación de los puntos identificados en las dos visitas 
realizadas (2020-2021) con el fin de identificar su similitud. 
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Figura 3. Comparación de elementos ambientales de interés (nacimientos) en las visitas 
de campo realizadas (aMos 2020-2021). 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados durante 
la visita técnica y su posterior ana'llsis, es posibie evidenciar que dichas fuentes 
hídricas, generan ilmitantes sobre el uso del suelo, en un área considerable del 
predio inspecdonado. 
Por último, es importante indicar, que el desarrollo de cualquier actividad en el predio que 
genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser gestionadas a través 
de sistemas de tratamiento de cumplan con los requerimientos contemplados 
dentro de la normatividad colombiana, y con la respectiva disposición final, esto 
teniendo en cuenta/ano existen da de infraestructura de saneamiento en/a Zona 
de interés. Así mismo deberá tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos 
ante la Autoridad Competente. 

1. CONCLUSIONES 

Conforme a lo evaluado por el equipo técnico se determina que a los siguientes lotes no es-
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos, toda vez que el área del predio en su 
totalidad se encuentra en Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede 
Ile varse a cabo ningún tipo de actividad constructiva. Frente a los lotes 67, 88y 108, por 
considerar que el área total afectada de cada lote es superior al 95% se recomienda no 
otorgar permiso de vertimiento. 

Tabla .1. Lotes del proyecto con Zonas de Protección y Conservación Hídrica superior al 
95% 

Lotc 
7'j21 

(ni2) 
tÓt1R 

' Protk&ón (n3-  
Jn1 

á,dS7n Y 4  

34 3356.58 3356.58 0.00 100.00 
35 3019.63 3019.63 0.00 100.00 
44 4013.53 4013.53 0.00 ioo.00 
64 3025.21 3025.21 0.00 100.00 
65 300592 300592 0.00 100.00 
66 3019.07 3019.07 0.00 100.00 
74 3019.92 3019.92 0.00 100.00 
75 3133.83 3133.83 0.00 100.00 
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89 3003.17 3003.17 0.00 100.00 
90 3193.65 3193.65 0.00 100.00 
91 3191.57 3191.57 0.00 100.00 
92 3006.59 3006.59 0.00 100.00 
96 3221.11 3221.11 0.00 100.00 

106 2916.36 2916.36 0.00 100.00 
107 6129.76 6129.76 0.00 100.00 
111 3116.51 3116.51 0.00 100.00 
67 3031.51 2905.28 126.23 95.84 
88 3284.30 3206.64 7766 9764 

108 3194.94 3169.68 25.26 99.21 

Respecto a los lotes restantes se recomienda la verificación de la implantación del sistema 
a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección 
determinadas. 

En conclusión y frente al análisis técnico y normativo que se realizó anteriormente, se debe 
dar estricto cumplimiento a las determinantes ambientales establecidas para el 
departamento del Quindío, por la autoridad ambiental CRQ, en total coherencia con el fallo 
emitido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO -Sala Segunda de 
Decisión - Magistrado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ - Armenia, Quindío, 
cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) Referencia: Sentencia Radicado: 63001-
2333-000-209-00207-00 - Medio de con trol: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

El cual concluye, todas las actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos 
ambientales, las determinantes ambientales, en cuanto a licencias y/o permiso de urbanismo 
y demás y/o permisos y/o licencias ambientales que se pretendan otorgar" y con base en 
ello concluyó, "En caso que no se cumpla con las condiciones jurídicas, que contrarían las 
disposiciones adoptadas en la Resolución 720 de 2010 y  demás determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se 
deben negar'; que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el Decreto 
1076 de 2015 que otorga a las autoridades ambientales, la competencia para emitir 
permisos de vertimientos y seflala los requisitos que debe cumplir toda persona interesada 
en su obtención. 

Así las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el artículo 10 
de la ley 388 de 1997 en su Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista 
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Compatibilidad entre los USOS del suelo y las determinantes ambientales 
establecidas por la autoridad ambiental Competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 19970 la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la 
subdirección competente, deberá adelantar las evaluaciones de manera particular a cada 
predio o lote, contrastando los estudios y análisis aportados, así como la visita de campo 
efectuada. Es importante indicar la aplicación exclusiva al procedimiento reglado en el 
Decreto 1076 de 2015. 

Finalmente, se recomienda al municipio de Circasia, que en cumplimiento del 
Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en el decreto 1077 de 2015 el cual regula 
todo lo rela donado con la planificación del suelo rural y sus directrices o 
determinantes de ordenamiento territorial, la Resolución 720 de 2010 de la que 
define las determinantes de OTpara suelo rural, en el departamento dei Quindío, 
en tal sentido el municipio de debe dar estricto cumplimiento en lo relacionado 
a: El índice máximo de ocupadón en una proporción del 70% - 30%, donde solo 
puede ser objeto de una actuación urbanística el 30% del área neta 
aprovechable del predio, para usos definidos en suelo rural por el EOT, de igual 
manera se debe cumplir con las densidades máximas para vivienda campestre, 
las áreas mínimas de actuación e índices máximos de ocupación y número 
máximo de viviendas para corredores sub urbanos, de seguir aplicando el 
DECRETO 034-1 2010 QUE REGLAMENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EOT DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia de 
Centros Poblados Rurales y vivienda Campestre, este no pude aplicarse en contra 
vía de estas directrices o determinantes de ordenamiento territorial para suelo 
rural." 

De las condiciones ambientales revisadas se debe tener en cuenta que al estar el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 67, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q), en el área de influencia de los nacimientos y cabecera de 
microcuenca, se debe dar aplicación al Decreto 3600 de 2007 hoy compilado con el Decreto 
1077 de 2015 en su artículo 4, numeral 1 específicamente el 1.4: 

"Artículo 4°. Categorías de protección en suelo rural. Las categorías del 
suelo rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en 
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los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y  son normas urbanísticas de 
carácter estructural de conformidad con lo establecido en la misma ley: 

1. Áreas de Conservación y protección ambientaL Incluye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legisladón 
vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en 
el componente rural del plan de ordenamiento se deben seflalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se induyen las 
establecidas por la legislación vigente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

o 1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosiste'mica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 

Motivo por el cual la CRQ, de manera coherente con lo establecido en el artículo 35 de la 
Ley 388 de 1997: 

"Artículo 35°. - Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno 
localizados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que por sus características 
geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad 
pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de 
asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse." 

o Que de acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio objeto de la 
solicitud, hace parte de los suelos de protección, convirtiéndose esto en la principal 
consideración de esta Subdirección para determinar la negación del permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindio C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior 
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jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y el artículo 42 de 
la 3930 de 2010 parágrafo 1°: 

"Parágrafo 1°. En todo caso cuando no ex/sta compatibilidad entre los usos del suelo y/as 
determinantes ambientales establecidas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros' 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establece: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades máximas a las 
que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas y en cerros y montañas, 
de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos naturales..." 

Que la SubdireccTión de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 3600 de 2007 
artículo 4 numeral 1.4 establece: 

"Artículo 4°. Categorías de protección en suelo rural Las categorías del suelo 
rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en los términos 
del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanísticas de carácter estructural 
de conformidad con lo establecido 15 de la misma ley: 

1. Áreas de Conservación y protección ambiental Incluye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
viqente y las que hacen parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en el 
componente rural del plan de ordenamiento se deben señalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las 
establecidas por la legislación vigente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, 
manglares y reservas de flora y fauna. 

o 
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t1 

Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de 
mayo del 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo Sostenible',' en el Articulo 2.2.1.1.18.2. 

Artículo 2.2.1..L1&2. Protección y conservación de los bosques. En re/adán con la 
protección y conser.'ación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 1977, artículo 3°) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de mayo del 
2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en los artículos 2.2.3.3.4.3. y 2.2.3.3.4.4 establece: 

"Artículo 2.2.3.3.4.3 ProhIbiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

n 
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2. En acuíferos. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impllquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calldad para 
este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y137 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando 
quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 
transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas supeificiales dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de 
aplica dores manuales y aéreos, de rec/»ientes,  empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para 
todos los usos determinados en el artículo 223.3.21. del presente decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 24). 

Artículo 2.2.3.3.4.4. Actividades no permitidas. No se permite el desarrollo de las 
siguientes actividades. 

1. El lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los cuerpos de 
agua, así como el de aplicadores manuales y aéreos de agro químicos y otras sustancias 
tóxicas y sus envases, recipientes o empaques. 

38 

C  Q  

9 CaLle s9 Norte it 19-558./ Mercedes del Norte servIcIoaLcUenteccrq.gov.co  1 www.crq.gov.co  '.. (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 

. 



PLan de Acción Institucional 
•Protcgiendo el patrimonio 

ambientaL y más cerca 
delciudadano 

¿020 2023 

'Ii 
 

 

o 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER 7TMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. La utilización del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sistema de aire acondicionado, de 
condensación y/o de síntesis química, con el propósito de diluir los vertimientos, con 
anterioridad al punto de control del vertimiento. 

3. Disponer en cuerpos de aguas superficiales, subterráneas, marinas, y sistemas de 
alcantarillado, los sedimentos, lodos, y sustancias sólidas provenientes de sistemas de 
tratamiento de agua o equ4ios de control ambiental yotias tales como cenizas, cachaza y 
bagazo. Para su disposición deberá cumplirse con las normas legales en materia de 
residuos sólidos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 25). 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por personal idóneo 
en el asunto, se evidencia que el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
67, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q) se encuentra ubicado 
en suelos de protección, es decir, con determinantes ambientales que en el marco de la 
norma estas prevalecerán sobre las demás, protegiendo con ello un ambiente sano, siendo 
clara la restricción de prohibición de obras para urbanizarse, subdividir, edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de dudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 67, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240530, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio 
de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio 
cumplimiento al Decreto 034 del año 2010 y además de esto el predio se encuentra en 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo ningún 
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tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado 
por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, 
esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una dedsión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad sefialando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (4' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, e! respectivo permiso de veftimlentos" 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-218-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Coiporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
aten ción opoituna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en /as 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones" .Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 
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Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1300-2021 que corresponde al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
67, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240530, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 
de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

o RESUELVE 

o 

ARTÍÇtJLO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMESTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 67, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240530, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 67, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240530, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 1300-2021 del 03 de febrero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 67, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240530. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
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RESOLUCIÓN No;0 00 n c 9 8 
ARMENIA QL/INDIO Ti MAR 2Ü2Z1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO ÓE VER7TMIENTO VEA GUAS RESIDUALES 
DOMESIICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 
O O O 

ARMENIA QUINDIO, 
Y 

 PtAT 22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones " 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 68, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240531, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 1301-2021, acorde con la información que se detalla: 
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RESOLUCIÓN No 000 69 i 
ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ví 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
68 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 1.845" N 
Longitud: - 75° 39' 10.483" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240531 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 
- 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.708 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-191-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 30 de marzo del año 2021 
mediante el radicado 3671 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
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RESOL UCIÓN No. O O 6 99 
ARMENIA QUINDIO, ' 7 MAR 22 

?POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga! del municipio decir calla, 
en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la vL5ita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera JEISSY XIMENA RENTERIA, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
148 -2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01301 de 2021 

2. OBJETO 

Eva/uar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
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RESOLUCIÓN 4 000069 
ARMENIA QUINDIO, ri 7 MAR ]22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-191-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021, notificada por correo electrónico el 30 de marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
68 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Munic,io de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4036'  1. 845"N 
Longitud: - 750 39' 10.483" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240531 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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RESOLUCIÓN No. f f fl 

ARMENIA QUINDIO, 7 4JJ 2322 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIÉGA ÚN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A CIJAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Área de infiltración 15.708 /772 

5. RESULTA DOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas res/duales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Tramøa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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ARMENIA QUINDIO, 1 7 MAR 7fl22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TANQUE SPT1CO FAFA 

F 

13 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.84 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.708 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterízadón actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoqui'micos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
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RESOLUCIÓN No. O O O 

ARMENIA QUINDIO, 7 MAR )22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes caracteri'sticas del predio; 

Ficha catastral; 000200080114000 
Matricula inmobiliaria; 280-181417 
Nombre del predio; LOTE L4 MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización; Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 

Permitir; Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar; bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir; Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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ARMENIA QUINDIO, f 7 - 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío, 2022 

Según lo obseivado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión o 
predio madre con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del 
presente concepto. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindi'o. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, Tt 7 MAR 122 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
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, Cuerpo da Agua 

Espaciales 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agro/ogicos dases 3 y 7, y la 
coordenada de descarga del vertimiento Latitud.' 4036'  1.845" N 
Longitud.' — 75039' 10.483" Wpara el LOTE # 68 se ubica sobre suelo agrologico 3. 

Determinantes ambientales: 
Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en e/INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LO TE # 68 del proyecto se encuentra 61.03 % sin afectación 
por área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Análisis de lotes por 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica.' 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (m2) 

Área sin 
afectación (m2) 

Área sin 
afectación % 

68 3022.96 1177.94 1845.02 61.03 
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RESOL UCION PIÓ. 

ARMENIA QUINDIO, 77 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

En e/informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protección determinadas. Por tanto, se procede a la siguiente verificación: 

Imagen 4. Suelo de protección en el Lote - Tomado del SIG Quindío. 

Según el INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO 
CON EL PRO YECTO CONSTRUCIJ VO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA 
EL CONGA L, en el punto de posible afloramiento 5 marcado en el SIG Quindío en 
Coordenadas Latitud: 4°36 '4.3" Longitud: -75°39 '8.7'; no se evidencia presencia real del 
elemento ambiental en el predio, sin embargo, más abajo en punto WP 448- Latitud: 
4°35 '58.4" Longitud: -75°39 '10.1 "se evidencia Afloramiento, toda vez que se presenta 
surgencia de recurso hídrico con conformación de cauce, cobertura boscosa y película 
definida, en función a este punto real del afloramiento se realiza buifer de 100 mt de 
protección con el fin de verificar que la descarga del vertimiento en coordenadas propuestas 
según plano Latitud: 40  36'1.845" N Longitud: - 75039' 10.483" W se ubíca justo fuera 
de/límite del área de protección del afloramiento, por lo que el sistema se puede 
ubicar en este punto siempre y cuando se respete y no se realicen construcciones en el área 
de protección según lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en 

lo 

(1 f) (\1V 
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ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2Ü22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda 
y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo 
a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 afios. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5. 2y 2.2.3.3.53 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente soilcítud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.23.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente; 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del Munic,io 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa; 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
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ARMENIA QL/INDIO, T1 7 4AR ?022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q. lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con virtie'ndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mtsy 100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municiío de Circasia. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de or1qen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupadón superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiendas en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso de/sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

8. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 
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ARMENIA QUINDIO, 7 22 
POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
01301 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdi vidual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 68 de la Vereda Conga! del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240531 y ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, 
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

ÁREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO; para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se ca/cula un área de 15.708 m2  distribuida en un pozo de absorción ubicado 
en coordenadas geográficas Latitud; 4° 36' 1.845" N Longitud; - 75° 39' 10.483" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1.660,00 msnm, 
el cual collnda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
en caso de ser viable jurídicamente, se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de 
verificación de construcción del STARD y su fundonamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decLsiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines" 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GLIAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

T E/ ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitudonal 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera 
da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 68 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240531, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

se desprende que el fundo tiene un área de 3.020 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

Y..) 

aasíficación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: alma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ineos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

aasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
or,inados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones señ'a/adas por el ICA, el IGA C y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Pro hibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"(..) Artículo .1. Adóptese el documento técnico para el Municioio de arcas/a 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y defimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
fofos..." 

"(..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el arti'culo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumpllr con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito cara la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 
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Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el s,iuiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Lat: 4036'  19" N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matr/cu/'a Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Dornestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe ¡nterpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbani'stica; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Lícencia Ambienta/por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una ilcencia de construcción, ni una licenda de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Munic,oi0 de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad ca/culada hasta para 10 personas. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el disefio el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

20 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicloatcUentetacrq.gov.co www.crq.gov.co  '.(6) 7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Pian deAcdón Institucional 
Proteqiendo et patrimonio ________________________________________________________________________ 
ambicntal y más cerca 4 

deL ciudadano 

0 0000 g 9 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No 

ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2J22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retendón de 1 día y una 
tasa de acumuladón de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por /0 que se disefia 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento efidente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARAGRAFO .1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que segeneran'an como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encargadas, seqún Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, 
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban elecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 11301 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GR.4 FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex1gir el cumplimiento de la misma,  
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

de lo contrario vodra' verse inmersa en ørocesos de investigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solidtar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solldtar la modificación del 
permiso, indicando en que' consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

'y) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resoludón 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
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revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuradun'a Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,oa1es en ejerdcio de actuaciones urban/sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competenda jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los muníc,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 1301 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en 
el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 1301 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la ficencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 1301 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princ10i05 y las normas internadonales y constitucionales, 
emergen los deberes jun'dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POr, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los municioios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 
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"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. .4 partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificadón y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

"Artículo 3°. Prohibidón de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitadón precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urban,'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambientaL Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definido'n de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importanda para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actuaL" 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 
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"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 68, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240531, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 68 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240531. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

26 

CL 
O CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicIoaLcUentecrq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



wij 
Pbn cte Acción InstitucionaL 

"Protegiendo el patrimonio 
ambicntal y más cerca 

c& ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No O O flO 0699 
ARMENIA QUINDIO, 7 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 
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Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar dafio o poner en pe1igro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el so/idtante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimíentos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-219-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Relución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
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la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1301-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 68 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 68, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240531, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 68, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240531, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 1301-2021 del 03 de febrero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 68, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240531. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 
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RESOLUCIÓN No. 00000699 
ARMENIA QUINDIO 1 7 MAR 2J22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 1301-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: seMcioaIcIientecrq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el 05digo de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dkecdón General de la 0rp0radón 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por metIlo del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenibie' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposidones' 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 70, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA CQ)I  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240533, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 1303-2021, acorde con la información que se detalla: 
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ARMENIA QUINDIO, 
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// 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
70 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 3.592" N 
Longitud: - 750 39' 9.406" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240533 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.708 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-193-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@amail.com  el día 30 de marzo del año 2021. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
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RESOL UCIÓN No. 00 070 0 

ARMENIA QUINDIO, Mt 2022 

o 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Corigal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver el congal del munidpio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se obsen,an 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtie'ndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del ao 2022, la Ingeniera )EISSY XIMENA RENTERIA, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
150-2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO fiELTRAN 
EXPEDIENTE: 01303 de 2021 

o

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de titamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomen dacion es técnicas generales y las establecidas 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 1'/ MAR  2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMES TICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de mido trámite de permiso de vertimiento SRCA -ATTV-193-03-21 del 26 de 

Maizo de 2021, notificada por correo electrónico el 30 de maizo de 2021. 
4. Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 36'3.592"N 
Longitud: - 750 39' 9.406" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula InmobilIaria 280-240533 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el ven/miento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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RESOLUCIÓN No. 00 - - -, 

ARMENIA QUINDIO, 7 Ni  2U2? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Área de infiltración 15.708 /772 

4, RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 iltros. 

Tanque sévtico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FilFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximada de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesta por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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ARMENIA Ql/INDIO, 17 MAR  2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO VEA 61/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposidón final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se opta por la infiltradón al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.84 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 25 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.708 nf. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado fina! previsto para e! 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo con vencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y ifltro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en ¡260, SSTy Grasas y Aceites) estableddos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD.

o 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munídpa! competente: 
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RESOLUCIÓN No, 000700 
ARMENIA QL/INDIO, 7 M 2922 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO VEA SL/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Munic,'oio de Circasia 

o 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturisrno, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, éxtracción de material de arrastre. 

Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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ARMENIA QUINDIO, 11 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OT&45 DISPOSICIONES" 

Fuente: SI& Quindío, 2022 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión o 
predio madre con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del 
presente concepto. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del 5I& Quindío. 

o 

o 

8 

2oer9d,c4A e-? arcno 

O CaUe 19 Norte # 19-55 8/ Mercedes del Norte seMcloatcUente@crci.gov.co  • www.crq.gov.co  1.. (6)7460679 -(6)7460643-3174274417 



PLan cJe Acción InstitucionaL 
Protegiendo etpatiimonio 
ambientaLy más cerca 

del ciudadanoS 
2020 . 2023 

RESOLUCIÓN No. .0 0 070 0 
ARMENIA QUINDIO, f 1 7 Miuç 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

fl.d.al.4t. C.d.!.n.fl 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio orgen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos cIases 3 y 7, y la 
coordenada de descarga del vertimiento Latitud: 4° 36'3.592"N 
Longitud: - 750 39'9. 406" Wpara el LOTE # 70 se ubica sobre suelo agrologico 3. 

Determinantes ambientales: 
Sobre las determinantes ambientales,que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGA reafizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que e/LOTE # 70 del proyecto se encuentra 100 % sin afectación por 
área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3Anáflsis de lotes por Zonas 
de Protección y Conservación Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (m2) 

Área sin 
afectación (m2) 

Área sin 
afectación % 

70 3012.40 0.00 3012.40 100 

Imagen 4. Suelo de protección en el Lote - Tomado del SI& Quindfo. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según el INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA 
EL CONG'AL, en el punto de posible afloramiento 5 marcado en el SIG Quindío en 
Coordenadas Latitud: 4°36 '4.3" Longitud: -75°39 '8. 7' no se evidencia presencia real del 
elemento ambiental en el predio, sin embargo, más abajo en punto WP 448- Latitud: 
4035 '58.4" Longitud: -75°39 '10.1" se evidencia Afloramiento de agua, la descarga del 
vertimiento en coordenadas propuestas según plano Latitud: 4° 36' 3.592" N Longitud: - 
75° 39' 9.406" W se ubica fuera del Km/te de/área de protección del afloramiento, 
por lo que el sistema se puede ubicar en este punto según lo stiulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 aMos. 

Evaluación amb/enta/ del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 223.3.5.2 y 223.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
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RESOLUCIÓN No. 00 OJO 
ARMENIA QL/INDIO, LI? NAr 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión de! Riesgo para ci Manejo dei Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 
223.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignada en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Reguladón 
y Control Ambiental de la Ci?. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congaf del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construfr en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
A decua don es topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No,
¼) 

ARMENIA QUINDIO, 't7 MAR 2fl29 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, & número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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ARMENIA QUINDIO, f? ?4. 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, .15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún t,00 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposicionesÇ' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
01303 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdividual planteada como 
siqkcián le_saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 70 de la Vereda Congal del Municioio de 
arcasia 'Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240533 y ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 411 7 MAR 9Dt) 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorqamiento del permiso está sufeto a la evaluación ¡urídica /nteqral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.708 ni2  distribuida en un pozo de absorción ubicado 
en coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 3.592" N Longitud: - 75° 39' 9.406" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1.660,00 msnm, 
el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las, aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
en caso de ser viable jurídicamente, se otorgue por SaMos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se reaficen visitas de 
verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la paffic,oación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectado. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
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sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009:. 

"El ambiente sana y ecológicamente equilibrado es un derecha Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
espade humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el media ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera 
da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en elpredio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 70 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240533, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.007 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
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marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

ho 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia (gneos y metamónTcos; profundos y moderadamente 
supen'iciales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en supen'icie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Prindpales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implenientación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 
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• Usos recomendados: Cultivos semilinipios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del IG'A C y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el I&AC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, containinacio'n o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 22.1.1.18.6)" 

Usos 

PermitIr Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, consetvación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de se/vicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (.j" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del aflo 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIM1TA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

'?t.) Artículo 1 Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 
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"(.) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por basta 
por 3000 nf según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordanda con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(1'. o. T.) y demás normas que modifique o sustituyan... 

"(...) 3. SERVICIOS PLIBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
seívicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que haqa sus veces..." 

Asf las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
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mismo se dejo claro dentro de! mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

Y..) 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, pian de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al sefior DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728. 962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic4io de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Lat: 4° 36' 19"N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Dornestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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PARA GRAFO 3: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe lnterpretaise 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime a/peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
/a autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una ficencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licenda urbanístIca, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO .1, ubicado en la Vereda 
CONG'AL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para dIez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico ysistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para .10 personas. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas esta' construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 IItros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solucIón 
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individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encargadas. seqún Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso. de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes 
requlan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su iurisdicdón  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momenta de reallzar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas efecuciones en el territorio a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias. seqún Decreto 11303 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorización para reallzar actividades urbanísticas de ninqün tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan lleqar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARÁGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la efecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma,  
de lo con trario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009).  

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728. 962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calldad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solldtar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
con diciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 
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Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

tl() 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación a/debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada aterió las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 
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RESOLUCIÓN No. QQ O7Q 
ARMENIA QUINDIO, 1'/ MM 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

o 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - Ci?. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se reallzara'n análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,oios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 1303 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en 
el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 1303 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico. o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos Sy 6 de la resolución 1303 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 
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RESOL UÓN No. QQ Q70 
ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA 61/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación. 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberesjuribicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente ylos recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del afo 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

'Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 4 partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir llcen das de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobjta a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
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RESOLUCIÓN No. OOo7Q 
ARMENIA QL/INDIO, y 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES 

destina das a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta prohibición cob(ia a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del aPio 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 70, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240533, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
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RESOL UCIÓN No. O O 
ARMENIA QUINDIO, Çf 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 70 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240533. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
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ARMENIA QUINDIO, b'' 202j 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

it 

o 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizad la pafficiación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo' 

Es deber del Estada proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutraficar las aguas, causar daMa oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstacufizar su empleo para otras usos. 

El grado de tratamiento para cada boo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas. 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 

27 

Ç QÇ 
¡ttaecac.,d,, el t4ztan 



pLan de Acción InstitucionaL 
"Protegiendo eL patilrronio 

arnbientaLy más cerca 
del ciudadano" 

2010 2023 

   

   

   

RESOLUCIÓN No. O70 

ARMENIA QUINDIO, ¶7 }44R 7fl72 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natura! o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veflimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, sefiala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
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RESOLUCIÓN No, D 00700 
ARMENIA QUINDIO, gO.1 }4i 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-215-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepUembre del año 2020, 
emanadas de la Dh w..iófl General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindfo, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administmtiva y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependen cias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
dlsposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1303-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 70 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
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RESOLUCIÓN No. .4 'e 

ARMENIA QUINDIO, TiMAR 2fl99 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 70, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240533, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 70, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240533, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 1303-2021 del 03 de febrero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 70, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240533. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 
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/ 

AR •SARJiéL RUKE OSPINA 
direct'r de Redul- ción y Control Ambiental 

MILLO GOMEZ o 

o 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

fi. YULIE77áLÓPEZAL2ITE 
Abogada çtontrabsta SPC4 Profesional U - ss/taño Grodolo 
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RESOLUCIÓN No. 
000700 

ARMENIA QL/INDIO ¿j MMi\ ¿U4' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 1303-2021 

o 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE _____ DEL AÑO _____ SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDIION DE: 

SE LE INFORNÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

 

 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente(63cr0.aov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

 

C Q 
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RESOLUCIÓN No1 

ARMENIA QUINDIO, 

'TPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macro cuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dis-posiciones' 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 71, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Ç) identiFicado con matrícula inmobiliaria Np. 
280-240534, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 1304-2021, acorde con la información que se detalla: 
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ARMENIA QUINDIO, f'f 7 MAR 20» 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRJ4S DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
71 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 0.96" N Longitud: - 750 39' 
9.07" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240534 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarqa 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.708 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-194-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del ario 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@umail.com  el día 30 de marzo del ario 2021, 
mediante el radicado 03668. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
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RESOL UcIÓN No, 00070 1 

ARMENIA QUIIVDIO, [i7 MA 2022 

 

  

  

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNPERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS VSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnica de acuerdo a la visita reali?ada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea!i~a visita a/proyecto urbanístico entre maderas ver e/conga! de! munici7io decir calla, 
en e! cual se pretende desarrollar /a construcdón de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E! momento de !a visita se obseivan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcadón de !otes, construcdón 
de Portería, Sa!a De Ventas, maquinaria pesada para e! movimiento de tierra. 
Sobre e! pred!o discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por e! costado izquierdo y 
con viitie'ndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 115783CE 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/piano urbanístico queda con !os retiros de 30 mts 

y 100 mts respectivamente..." 

o (Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera JEISSY XIMENA RENTERIA, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentadón allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
151-2022 

FECHA:!] de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHOR.4 FRANCO øEL TR.AN 
EXPEDIENTE: 01304 de 2021 

1, OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e! solldtante, teniendo en cuenta !os 
parámetros mínimos de diseño dei sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según !as recomendadones técnicas genera!es y las estableddas 
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ARMENIA QL/INDIO, 

00070'l 
1'? MAR 202? 

1/rL 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potabie y Saneamiento Básico MS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, e/cual modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permi&o de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-194-03-21 dei 26 de 

Marzo de 2021, notificada por correo electrónico el 30 de marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS }'AMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre dei predio o proyecto 
ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización dei predio o proyecto 
Vereda Congai del Munic4aio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadasj 

Latitud: 4° 36' 0. 96"N Longitud' - 750 39' 

9.07" W 
Código catastral 000200080114000 
Matricuia Inmobiliaria 280-240534 
Nombre del sistema receptor Sueio 
Fuente de abastedmiento de agua Empresas públicas dei Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Domestica) vertimiento (Doméstico / No Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industriai - Comerdal o de 
Setvicios,). 

Dom éstica 

Caudal de /a descarga o. oi Lts/seg 
Frecuencia de ia descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la dascarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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RESOLUCIÓN No. 0 1 
ARMENIA QUINDIO, ktiJ Ilíi' ¿022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS VSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Área de inifitradón 15.708 /772 

4, RESUL TADOS DE ¿.4 REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

44 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

o 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para eipre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 -1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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ARMENIA QL/INDIO, 17 MAK 2022 

TANQUE sÉPTIco FAFA 

-h* 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO VEA QL/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposidón final del efluente: Cama disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un poza de absorción. La tasa de 
perco/adón obtenida a partir del ensayo realizada en el predio es de 3.86 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y25 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.708 ni2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNZCOS 

Caracterízación actual del vertimiento exIstente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vIgente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conoddas. Cuando se 
oriqinan en una vivienda familiar, los caudales ypor lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo con vencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los lúnites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en OSO, S5Ty Grasas yAceites) estableddos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterLzación presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sallda del STA RO. o 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUIFVDIO, 

• o7Oi 
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/Á7  

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerda con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedida por la Secretaría de Infraestructura Munic,7.'al de Circasia, 
donde se presentan las si?ulentes características dei predio: 

ficha catastrai: 000200080114000 
f'latricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
LocaiLzacio'n: Area Rurai dei Munici,io de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investi?acián, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educadón 
ambientai, consen'adón, recreadón pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriaies y de sen'icios comerdaies, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, taia y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIC Quindío. 

o 
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Catastro Circasia 

Drenajes sencillos 

Drenajes sencillos 
— Permanente 

—Iiitrntnitenta 

Catastro Circasia 

Drenajes sencillos 
—Permanente 

— IntennItante 

Drenajes dobles 

Fuente.' SIC Quindío, 2022 
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RESOLUCIÓN No. 00070 1  
ARMENIA QL/INDIO, 117J4ñ.. 2022' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo obseivado en ci 516 Quind/o se evidenda que el predio de mayor extensión o 
predio madre con ficha catastral 000200080114000, el cual dio oriqen al predio objeto dei 
presente concepto. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado dei SIC Quindío. 
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RESOLUCIÓN No. O 001 

ARMENIA QUINDI4 '/ I4iitOfl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTR4S DISPOSICIONES" 

E/predio de mayor extensión con ficlia catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3y 7, y la 
coordenada de descarga del vertimiento Latitud' 4° 36'O. 96"N Longitud: - 750 39'9. 07" W 
para el LOTE # 71 se ubica sobre suelo agrologico 3. 

Determinantes ambientales: 
Sobre las determinantes ambientales ,que puedan afectar el predio objeto de tçámite se 
resalta io dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DEPROTECCION RIJPU4L 
RELACIONADO CON a PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA a CONG'AL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que e/LOTE # 71 del proyecto se encuentra 61.03 % sin afectación 
por área de protecdón Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Análisis de lotes por 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protecdo'n (m2) 

Área sin 
afectadón ("m2,) 

Área sin 
afectadón % 

71 3076.55 2554.85 521.70 16.96 

En el informe también se resalta que para los lotes de/proyecto que se encuentran con 
menos del 95% dei área afectada, se recomienda la verificadón de ia irnplantadón del 
sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protección determinadas. Por tanto, se procede a la siquiente verificación: 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, MA 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEA QL/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 4. Suelo de protección en el Lote - Tomado del SIC Quindío. 

Según el INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO 
CON a PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA 
EL CONCA 4 en el punto de posible afloramiento 5 marcado en el SIC Quindío en 
Coordenadas Latitud: 4°36 '4.3"Longitud: -75°39 '8.7 no se evidenda presenda real del 
elemento ambiental en el predio, sin embargo, más abajo en punto WP 448- Latitud: 
4035 '58.4" Longitud: -75°39 '10.1" se evidenda Afloramiento, toda vez que se presenta 
surgenda de recurso hídrico con conformadón de cauce, cobertura boscosa y película 
definida, en función a este punto real del afloramiento se realiza buffer de 100 mt de 
protecdón con el fin de verificar que la descarga del vertimiento en coordenadas propuestas 
según piano Latitud: 4036'  0. 96"N Longitud: - 750 39'9. 07" Wse ¡ib/Ca justo fuera del 
límite de/área de protecdón de/afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar 
en este punto siempre y cuando se respete y no se realicen construcciones en el área de 
protecdón según lo estioulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el 
cual se establece ulla franja de protecdón para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
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RESOL UCIÓN No. 00070 1 
ARMENIA QUINDIO,

7 MM 202? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEA LiilAS 

RESIDUALES DOMESTICAS VSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

para fuentes li/dr/cas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a 
las líneas de mareas máximas estab/eddas en los últimos 50 aMos. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La activIdad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5 2 y  2.23.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 39302010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente sollcitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimIento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 223.3.52 y 
2. 2.3.3.5 3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 deI 2018 la presente solldtud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

o 4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realLzo' revisión de la documentadón técnica aportada por ei usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. - 

£ RESULTADOS DE LA VISITA TECNICA 

De acuerdo con lo consiqnado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaamíllo Gómez fundonario de la Subdirección de Regula dón 
y ControlAmbiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siquiente: 

o Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del Municioio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcdón de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se obsen'a: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcadón de lotes, 
construcción de po/ter/a, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO,
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que calinda pare/costado 
izquierdo y con virtiándose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts' yl0ü mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÍCNICA 

La visita técnica determina lo si'uiente; 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrolla constructiva se traten y 
dispongan de manera adecuada y tácnicam ente según/o establece e/pian de manejo 
ambiental para la abra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resoludón 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munici7io de Circasia. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

o Informar a la Carporadón Autónoma Regionai del Quind/o cuando el sistema está 
construida y entre en fundonamienta. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al dSeflo propuesta y aqu/avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

o La adecuada remodo'n de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efe ctiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capaddad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de oriqen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenímientos preventivos como corresponde. 

o Es indispensable tener presente que una ocupadón superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiendas en el tratamiento dei 
agua residual que se traducen en remodones de carga contaminante inferiores a las 
estableddas por/a normativa ambiental v(gente (lfrnites máximos permisibles de la 
Resoludón 0631 de 2015). 
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RESOLUCIÓNNo. 00010 \. 
ARMENIA Ql/INDIO, 7 MAR  2072 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA Ql/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

o Cumplir las disposiciones técnicas y iegales relativas a la ubicadón del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas viqentes aplicables. Loca/izar en terrenos con pendientes siqnificativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia míhima de cualquier punto de la infiltradón a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastedmiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

o La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del poza 

o Si se va a realizar algún t4o0 de modIficación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más .sistenias de tratamiento, 
se debe informar a la Corporadón Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnkas y jurídilcas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

o En cualquier caso, el vertimiento de las aguas res/duales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

o Induir en el acto administrativo, la informadón de la fuente de abastecimiento del 
agua y de ias áreas (m2  o 1-la) ocupadas por el sistema de disposkión final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se reaiiza en el marco de ia resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocediniientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS VSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

dlsposidone?,' prorrogada mediante resolucIón 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el anállsls técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluadón técnIca  de la documentación contenida en el expediente 
01304 de 2021, y  de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento in dividual planteada como 
solución de saneamiento de las Ac-gias Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 71 de la Vereda Congal del Munic4jio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240534yficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capaddad de las unidades del STARD Instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí men donados, sin embargo, / 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluadón fuNd/ca inteqral de la documentación  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás cue el profesional asiqnado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la dIsposIcIón final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15708 m2  distribuida en un pozo de absorción ubicado 
en coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 0.96" N Longitud: - 750 39'9Q7" W, que 
corresponde a una ubicadón del predio con uso residencial, con altura de 1.660,00 msnm, 
el cual collnda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas res/duales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de rea&ar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
en caso de ser viable jurídIcamente, se otorgue por SaMos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de 
verificadón de construccIón del STA RO y su funcIonamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 
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RESOL UcIÓN No. 00070 1 
ARMENIA QUINDIO, t4A 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS VSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

'Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partic4oación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado protegerla diversidad e Integridad de/ambiente, conservar 

las áreas de espedalimportanda ecológica y fomentar/a educadón para el logro 
de esos fines ". 

Que en este sentida cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o na un sistema 
construido, o si simplemente es can el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestas estas que san indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fando que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactas que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecta y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

'l ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitudona/ 
fundamental, pues su violadón atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuenda, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra i1qada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarroilarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminadón que al ser traspasado constituyen un 
pe,j'uicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden serjustificables y por lo 
tanto exien imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de febrero del afio 2022, la Ingeniera 
da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
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RESOL UC'IÓN No. 01 U t 

ARMENIA QL/INDIO, i: 1 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 71 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240534, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.076 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resoludón 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

tt() 

aasificación agrícola 7p-3 

o Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
or(qinados de materia (gneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, 1igera y moderadamente a'cidos, fertifidad moderada, 
erosión moderada y li'era; pedregosidad superficial loca/izada. 

o Principales Limitantes para el liso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado iiqero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conseniar la vegetadón natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuarh; reforestar con espedes nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitadones 1/geras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la eiecdón de cultivos agronómicos y requieren 
implementadón de sistemas de producdón sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservado'n de suelos. 
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RESOL UcIÓN No. 0007 Q J 

ARMENIA QL/INDIO, 

1TPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

o Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; sueios 
oriqinados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilldad baja. 

• Principales Límitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado liqero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

o Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotadón de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporadón de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovadón y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcdón y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

o 

Ho 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad ffsica y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasiticación agrícola del .TCAC y con las recomendaciones se/taladas por el KA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sallnización, compactadón, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradadón de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que trai?an  como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producdón agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocadón CC..) (art/culo 2.2.L Li 8.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, /nvestiqadón, Ecoturlsmo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertúnientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (.j" 
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Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR a CUAL SEADOPTA 
LA DELTMTTA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 2. Adóptese el documento técnico para el Municioio de Circasia 
denominado '7DENTIFICA ClON Y DELTMITA ClON DE AREAS DES TINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico ai 
trabajo realizado en ia identiflcado'n y delimitación de dichas áreas, el cuai consta de 40 
foios..." 

"(..)Artículo 3. Normas para uso y ocupadón de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

2. DETERMINA TES AMBlEN TALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 nf según estudios adelantado por la Corporadón Autónoma Regional del Qulndío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Qulndío -CRQ- en los térmInos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
así como las restricdones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. a T.) y demás normas que modlfique o sustituyan..." 

"(..)a. SERVICIOS PLIBL fCOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposidones legales de la autoridad 
ambiental, Corporadón Autónoma Regional del Qulndfo CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 
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El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servidos públicos, tanto de/agua como de/a energía y demás que se requieran. Estos serán 
reauisito para la obtención de la licenda de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeadón Municipal o la cue haQa sus veces..." 

o 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO oa CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratarlas aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con ia Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Pian Básico, pian de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectadones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO .1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munici7,io de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula Inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el s(quiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Munici;oio de Circasia 
(Q.) 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Lat: 40  36'19"N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobillaria 280-1 81417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dornestica) 

- Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Dom estica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la ciescarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAPO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuadón urbanística; además este no exime al peticionario, ni a/ente territorial en 
caso de requerir /Jcencia A mbíental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una IJcencia ambiental, ni una licenda de construcción, ni una licenda de 
parcelación, ni una licenda urbanística, ni ningún otro permiso que no está contemplado 
dentro de la presente resolución. 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solidtud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q,), el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico ysistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 
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Trampa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la codna. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retendón de 1 d/a y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptíco en material con un volumen útil de 3000 litres. 

Filtro Anaerobio de Pluto Ascendente PAPA: Se disefla el PAPA con un volumen útil de 2000 
litres, realizando un tratamiento efidente a las aguas residuales. 

Disposidón final del efluente: Como disposido'n final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de d&posición en el suelo-campo de infiltradón con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA PO 2: El permko de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tice doméstico (Implementadón de una soludón 
individual de saneamiento) que se qenerar,'an como resultado de la actividad dom estica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va estable dda. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encarqadas, seqún Lev 388 de 1997 i' demás normas concordantes y 
aplicable al case. de la planificadón vadniinistración del territorio, y por lo tanto son quienes 
requlan los usos o actividades que se Quedan desarrollar dentro del área de su furisdicdo'n, 
en concordanda con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporadón Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al memento de realizar autoriza dones constructivas,  
urbanfticas y/o de desarrollo. por ser normas de especial importanda al momento de 
aprobar estas ejecudenes en el territorio, a fin de que el desarroio se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban efecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas llcendas, seqún Decreto 11304 de 2010 y demás normas 
concordantes y apllcables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ninqún tipo, pues su 
contenido es reflefo del estudie de una solldtud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqadón de les posibles impactos ambientales que se puedan ileqar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio. 
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PARÁGRAFO 2: En caso de requerirse otras autori~adones, ilcen das o permisos 
ambientales para la ejecudón de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarias ante la Autoridad Ambiental, de ¡qual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sandonatorla ambiental 
lev 1333 de 2009).  

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solldtar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificadones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
ypor escrito a la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

Y..) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbank%tkas otorgadas a la Sociedad Top El/giit tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
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medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo estabieddo en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic4oios del Departamento del Quindío, concretamente en lo reladonado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la v/qenda de las licendas, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedidón del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habllitadones dadas por el 
munic4io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Pro curaduría Pro vm dal para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuadones respectivas acorde con sus competendas. 

o 4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,'oales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicdón contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en ei acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurlsdlcdonal 
ni funcional para realizar control legal a las ilcendas que expiden los curadores urbanos o 
los munkioios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcenda de parceladón, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resoludón 1304 
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de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en 
el trámite de dicha autorizadón. 

Al respecto, e/numeral 3, del art/culo 3 de la resoludón 1304 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
ilcenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1  de la presente 
resoludón, se deberán aportar los squientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones Que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones ypermisvs 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabasteciniiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y79 numeral!? de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5y 6 de la resoludón 1304 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedidón de licencias de construcción, donde no se contemplan como exqenda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ilcenda de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princ4oios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberesjur/dicos para la autoridad ambiental, en este casa la CRQ, de proteger 
el media ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superiorjerarqu/a en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - P07 Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los municioios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 
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Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del afio 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto OB? de 2006 Por el cual se reglamenta la expedidón de llcendas urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la proliibidón de 
llevar a cabo parceladones en suelo rural. '4 partir de la entrada en v1qenda del presente 
Decreto, no se podrán expedir licen das de parcelación o construcdón autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificadón y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobj7a a las soiídtudes 
de ilcendas de parcelación o construcdón de parcelaciones en suelo rurai para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

o "Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en viqenda 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parceladón o construcción 
autorizando parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificadón y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta prohibidón cobj/a a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de ias normas urbanísticas de parceladón los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporadón Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munkioios y distritos sefla/arán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturaies, según la dasificadón del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuadones urbanísticas de subdivisión, 
parceladón o edificación de inmuebles que impliquen la alteradón o transformación de su 
uso actual" 
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Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo .1, En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adidone o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 71, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240534, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 71 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con níatrícula inmobiliaria 
número 280-240534. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. 

  

ARMENIA QUINDIO, 'j Mi 2U 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS VSEADOP TAN OTRASDISPOSICIONES" 

o 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública " 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas/as personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizara' la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e Integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espedal importancia ecológica y fomentar la educadón para e/logro de estos fines. 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 
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RESOL UCIÓNNo. 00070 1 
ARMENIA QL/INDIO, 'l' ? MAR 20» 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Smn permiso, no se podrán alterar/os cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo oponer en peiiqro la saiud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos, 

fi grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de ia destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las Implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la informadón aportada por ei solicitante, en los hechos y 
drcunstandas deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a díez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superfidales, marinas, o al suelo, deberá solldtar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veflimientos' 
(Artícuio 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, seflala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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RESOLUCIÓNNo, 90 070 1 
ARMENIA QUINDIO, 7 MA 2vj 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER PIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS VSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

o

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-214-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enem de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normailzación y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
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ARMENIA QUINDIO, 1' 7 MAR 2027 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEA QL/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
di -posiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1304-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 71 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 71, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240534, presentado por la sefiora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la sefiora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 71, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240534, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 1304-2021 del 03 de febrero del afio 2021, relacionado con el predio 
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RESOLUCIÓN No. 000701 
ARMENIA QUINDIO, Jki' 41et 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS VSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 71, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240534. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con e! Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la. parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 
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RESOLUCIÓN No. 000zo 1 

ARMENIA QUINDIO
¿JJ. NM  2U2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 1304-2021 

o 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDIQON DE: 

 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

 

 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACTON Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servIcioaIclientecra.qov.cO  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO,• 

000102 

1T-MAR22 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS YNO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACÍOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELACION LA PAZ- LOTE # 3 

Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Expediente 553-2021 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normafividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas esté el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día dieciocho (18 ) de enero de dos mil veintiuno (2021), el señor DIEGO 
FERNANDO MEDINA CAPOTE identificado con cédula de ciudadanía número 
4.611.812, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE - 
PARCELACION LA PAZ -LOTE # 3 ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 20-184258 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 553-
2021. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
PARCELACION LA PAZ — LOTE # 3 y 
PARCELACION LA PAZ — LOTE # 4 

Localización del predio o proyecto 
Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas Latitud: 40  30' 59.1" N 
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RESOLUCIÓN Np. •'. 

ARMENIA QUINbÍá' :, 1 7 '1AR 2022 

2020  -  2023 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS Y NO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACIOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELA ClON LA PAZ - LOTE # 3 
Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Exosdiente 553-2021 

georreferenciadas). Longitud: - 750 43' 05.8" W 
Código catastral 000200004426000 y  000200004427000 
Matricula Inmobiliaria 280-184258 y 280-184259 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,22 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 195 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-659-08-2021 del día 09 de 
agosto de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, el 
cual fue notificado por correo electrónico, al señor DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE y 
a la sociedad FAMILY INVESTMENR S.A.S el día 27 de agosto de 2021, radicado 12785. 

Que la técnico Marleny Vasquez contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., 
realizó visita técnica al predio denominado 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 
3 y 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE #4 ubicado en la Vereda PUERTO 
ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud 
de permiso de vertimiento bajo radicado No. 553-2021, y  mediante acta No 52952 
describe lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud del permL'o de vertimientos se atiende visita técnica. 
Donde se observa lote vacio sin ningún tipo de construcción, 

Lote 3— con un área de 2.000 metros cuadrados 
Lote 4— con un área de 2.000 metros cuadrados 

El predio linda con vía prihaal hacía Pueblo tapao 
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Expediente 553-2021 

Se anexa registro fotográfico 

Que mediante documento formato de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias con 
radicado 14926-21 deI 07/12/21, la señora María Libia Restrepo Ramírez, solicita 
nueva visita con el fin de verificar recomendaciones para el permiso de vertimiento No 
553-2021 con acta de visita No 42891. 

Que para el día 9 de diciembre del año 2021, mediante oficio con radicado. 00019675 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental envía al señor DIEGO FERNANDO 
MEDINA CAPOTE y a la sociedad SAMVA FAMILY INVESTMENT S.A.S requerimiento 
técnico en el que, se le solicita ¡o siguiente: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de la CRQ, 
realio visita técnica a los predios denominados PARCELA ClON LA PAZ — LOTES # 3 Y 
4 ubicados en la vereda PUERTO ESPEJO del munic,,/o de ARMENIA Ql  con el fin de 
observar la existencia y funcional/dad de los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos, encontrando lo s(quiente: 

"Se observa lote vaa'o sin ningún t490 de construcción. 
Lote 3 — con un área de 2000 mt2. 
Lote 4 — con un área de 2000 mt2. 
El predio línda con vía princ4ca/ hacia Pueblo Tapao." 

Igualmente, se reali'ó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo s(guiente: 

1. El documento "SISTEMA DE TRA TAMIENTO DEA&UAS RESIDUALES DOMESTICAS" 
aportado con la propuesta establece en la pagina 6: 

'Ya generación de aguas residuales está /iiada totalmente a las que se producirán 
por las actividades cotidianas del Proyecto Puerto Espejo el Kilómetro 2 vi al 
Corregimiento de Pueblo Tapao al costado derecho, en la jur/sdiccíón del Munic,io 
de Armenia, como descarga de baMos, duchas y preparadón de ailmentos; según 
la visita realizada no hay ninguna actividad industrial dentro del proyecto u otra 
actividad diferente que cambie las caracteriticas del agua residual y que entren a 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMI.Ó bÉERT!MIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS Y NO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACIOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELA ClON LA PAZ - LOTE # 3 
Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Expediente 553-2021 

las tuberías de alimentación de la planta de agua residual de t100 doméstica, 
aunque el proyecto establecerá una actividad de lavado de Autos iue 
generaría una concentradón considerable de compuestos grasos, aceites 
y fosfatos que deben tratarse previamente antes de entregar a la planta 
de agua residual de tipo doméstica. 

Yen la página 10: 

Para poder determinar el proceso de tratamiento de aguas residuales en las 
actividades desarrolladas en el proyecto, se trabajarán dos aspectos, el tratamiento 
doméstico y el tratamiento de servicios para el lavadero de autos. Es importante 
aclarar, que la dfreccionalldad de las aguas residuales de ambos procesos 
llega a un mismo punto de disposición final. 

Es decir que los dos sistemas se plantean convergentes hacia la disposición final. 

2. Para el cálculo del único campo de infiltración propuesto como diposición final, no 
se tiene en cuenta el caudal de las aguas residuales no domesticas generadas por 
el lavadero de autos. 

3. No se presenta la caracterLación del vertimiento para las aguas residuales no 
domésticas generadas por el lavadero de autos. 

4. La Evaluación ambiental del Vertimiento se presenta para vertimiento a cuerpo de 
agua. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario que allegue los 51g'uientes ajustes a la 
documentación, con el fin de poder continuar con el análisLç de la solicitud de permios de 
vertimiento: 

1. Memoria de cálculo y dieflo ajustada de la disposición final del sistema (campo de 
infiltración) considerando el aporte de aguas residuales no domesticas del lavadero 
de autos, donde se realicen los cálculos y se evIdencie el cumplimiento de los 
criterios establecidos en el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. Deben ser 
elaborados y firmados por firmas especialiadas o por profesionales calificados 
para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas viqentes en la materia. 
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ARMENIA QUÍNDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YNO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACÍOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELACION LA PAZ- LOTE# 3 
Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Expediente 553-2021 

2. Piano ajustado de detalle de los sistemas de tratamiento, considerando los ajustes 
realL?ados a las memorias de cálculo (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con 
copia diqita1 en formato AutoCad y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especiafizadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 

3. Presentar la información requerida en el Articulo 6 del Decreto 50 de 2018 y en el 
ARTICULO 2.2.3.3.4.9. del Decreto 1076 de 2015, para Aguas Residuales no 
Domésticas tratadas. 

4. Presentar para las aguas residuales no domesticas la caracterLzación actual del 
vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado de 
conformidad con la norma de vertimientos v1gente. 

5. Evaluación ambiental del vertimiento ajustada, considerando la disposíción final a 
campo de infiltración, y teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 9 del 
Decreto 50 de 2018. 

Teniendo en consideración el tioo de vertimiento y la comle/idad de los ajustes a rea&ar, 
se concede un plazo de quínce (15) di'as hábiles para que a/legue toda la informadón 
soilcitada.  

Si en los plazos antes definidos no se cumple con el actual requerimiento, la Corporadón 
podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecído y las Normas 
relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de 
acuerdo a lo establecido por la Norma. 

(...)" 

Que mencionado requerimiento fue entregado personalmente el día 13 de diciembre de 
2021 tal y como se puede evidendar en el mismo. 

Que mediante oficio con radicado E 15738-21 del 30 de diciembre de 2021, el señor Diego 
Fernando Medina Capote, hace entrega de respuesta a requerimiento técnico donde aclara 
las observaciones realizadas a los documentos y memorias técnicas aportadas, de igual 
forma anexa un CD que contiene la información solicitada. 

Que mediante derecho de petición con radicado 00538-22 del 20 de enero de 2021, el 
señor Diego Fernando Medina Capote solicita agilizar el trámite de permiso de 
vertimiento. 

5 

O CaRo 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioatctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

  

 

 

000702 

•? 7 MAR 2022 

 

RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS Y NO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACIOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELA ClON LA PAZ - LOTE # 3 
Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Expediente 553-2021 

Que mediante oficio con radicado 1310 del 04-02-2022 La Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ envia respuesta del radicado 00538-22 a Diego Fernando 
Medina Capote, informándole que el trámite se encuentra asignado para revisión técnica 
integral (...)" 

Que el día 30 de enero del aío 2022. El Ingeniero civil Christian Felipe Diaz Hahamon, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE MEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV - 073-2021 

FECHA: 30 de Enero de 2022 
SOLICITANTE: DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE 
EXPEDIENTE: 0553 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros m/nimos de dieflo del sistema de tratamiento y diposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 18 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-659-08-2021 del 

09 de agosto del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 52952 
5. Requerimiento técnico No. 19675 del 09 de diciembre de 2021. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 1 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS Y NO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACÍOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PREDiO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELACION LA PAZ- LOTE# 3 
Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Expediente 5532O21 

6. Radicado El 5738-21 deI 30 de diciembre de 2021 mediante el cual el usuario 
atiende el requerimiento técnico. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto PARCEL4CIONLAPAZ-LOTE#3y 
PARCELA ClON LA PAZ - LOTE # 4 

Localizacion de/predio o proyecto Vereda PUERTO ESPEJO del Municioío de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas,L 

Latitud; 4° 30'59. 1 "N 
Longitud; - 75° 43' 05.8" W 

Códiqo catastral 000200004426000 y 000200004427000 
Matricula Inmobiliaria 280-184258 y  280-184259 
Nombre del sitema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Ti,00 de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,22 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
7Jpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 195 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) construido in situ, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sitema de 
dLposición final a campo de infiltración. 

Trampa de grasas; se proyecta un sistema de retención de grasas y aceites tipo de las 
sí'uientes dimensiones; Profundidad útíl=l,00 metros, ancho-0,60 metros y largo=1,80 
metros. Para un volumen útil de 1.08 m3 o 1,080 Litros 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS YNO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACIOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELACION LA PAZ - LOTE # 3 

Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Expediente 553-2021 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA; Según las memorias de 
cálculo en el predio se construirá un sistema integrado construido in sítu con las siguientes 
dimensiones; 
1) Tanque séptico; Largo útil compartimiento 1 3.0 m, Largo útil compartimiento 21.5 m, 
ancho 1.50 m, profundidad útil 2.0 m, para un volumen de 13.5 m3 - 13,500 Litros. 
2) Filtro anaeróbico; Largo útil 4.0 m, ancho 1.50 m, profundidad útil 2.40 m, para un 
volumen de 14.4 m3 - 14,400 Litros. 
Con un volumen total de 27,900 litros, el sistema está calculado para 150 personas. 

Imagen 1. Esquema Sitema de Tratamiento Aguas Residual Domestica 

Disposición final del efluente; Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realiado en el predío es de 2.17 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un campo de infiltración conformado por 3 ramales 
compuestos por tres l/neas peiforadas de 30 metros cada una, para un área efectiva de 
infiltración de 195 m2 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
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Expediente 553-2021 

Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracterí$ticas ya conocidas. Cuando se 
originan en actividades domésticas, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes 
son similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y caracterís"ticas y asumiendo que para sistemas de t100 convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con los Documentos INFORMA ClON USO DE SUELOS DP-POT 0109 Y DP POT 
0110, expedidos el 15 de enero de 2021 por el Departamento administrativo de 
Planeación de Armenia, mediante los cuales que revisada la normativa contenida en el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), se constata que los predios ubicados en, Lote 
03 y Lote 04 PARCELA ClON LA PAZ PUERTO ESPEJO, del Munic,ío de Armenia 
identificados con las matriculas inmobiliarias 280 - 184258 y 280 - 184259 
respectivamente y fichas catastrales 000200004426000 y 000200004427000, se 
encuentran dentro del sector normativo "SUELO DE EXPANSION LA MARINA PUERTO 
ESPEJO ' Los siguientes son los usos generales: 

CALSIFICA ClON DEL 
SUELO 

USO 
ACTUAL 

USO 
PRINCIPAL 

USO 
COMPA TIBL 

E 

USO 
RESTRINGID 

O 

USO 
PROHIBID 

ZONA DE 
ZONA DE EXPANSI 
EXPANSI ON 

QN URBANA Agrícola 
Vivienda Industrial 

URBANA LA Pecuario 
Comercio Agroindus 

EL MARINA 
Dotación trial 

PA RA 150 PUERTO 
ESPEJO 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quíndío. 
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Según la ficha catastral No. 000200004426000 
Según lo obseivado en el SIC Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosLtemas estratégicos, y no se observan drenajes cruzando el predio, sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estiuIado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 
1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes h,'dricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a 
cada lado y paralelo a las líneas de mareas máxímas establecidas en los últimos 50 aMos. 

Los predios se ubican sobre suelos agrologicos dases 2 y 4. 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS YNO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACIOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELACION LA PAZ- LOTE # 3 
Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Expediente 553-2021 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
comercial, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
La Evaluación Ambiental del Vertimiento presentada, es planteada para 
vertimiento a fuente hídrica y los demás documentos de la propuesta plantean 
vertimiento en suelo. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es comercial, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos requiere dar cumplimiento a este requisito. El usuario aporta el Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica 
presentada no permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no 
cumple con lo estiu/ado por la norma que r1ge el trámite de permiso de vertimientos. 
5 RESUL TADOS DE LA VISITA TECNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52952, realizada por la técnico 
MARLENY VASQIJEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Centro/Ambiental de la 
C. R. Q.,  se encontró lo siguíente: 

• Se observa lote vacío sin ningún tipo de construcción. 
Lote 3 — con un área de 2000 mt2. 
Lote 4 — con un área de 2000 mt2. 

• E/predio linda con vía principal hacia Pueblo Tapao 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

11 

P...are.9.-d- e€ 

9 CaLLe 19 Norte # i9- B./ Mercedes deL Norte servicioatcuente®crq.gov.co  b www.crq.gov.co  '.. (6)7460679- (6)7460643- 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo e patrimonio 
ambientar y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

 

 

RESOLUCIÓN No.
000102 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS YNO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACIOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELA ClON LA PAZ - LOTE # 3 

Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Expediente 553-2021 

Ninguna 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión De/Expediente: 

Considerado lo establecido en la viíta técnica No. 52952 y  luego del análisis de la 
documentadón aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio Requerimiento 
técnico No. 19675 del 9 de diciembre de 2021, para que realice ajustes a la 
documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permto de 
vertimiento. Los requerimientos se síntetL?an a continuación: 

1. Memoria de cálculo y dfseflo ajustada de la disposición final del sistema (campo 
de infiltración) considerando el aporte de aguas residuales no domesticas del 
lavadero de autos. 

2 Plano ajustado de detalle de los sfstemas de tratamiento, considerando los 
ajustes realia'ados a las memorias de cálculo. 

3. Presentar la información requerida en elArticulo 6 del Decreto 50 de 2018 y en 
el ARTÍCULO 2.2.3.3.4.9. del Decreto .1076 de 2015, para Aguas Residuales no 
Domésticas tratadas. 

4. Presentar para las aguas residuales no domesticas la caracter,'ación actual del 
vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado de 
conformidad con la norma de vertimientós viqente. 

5. Evaluación ambiental del vertimiento ajustada, considerando la disposición final 
a campo de infiltración, y teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 9 del 
Decreto 50 de 2018. 

El usuario presenta respuesta al requerimiento a través del radicado E15738-21 del 30 de 
Diciembre de 2021, a través del cual anexa en medio magnético los siquientes 
documentos: 

1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 20211220 
2. PTAR Proyecto Puerto Espejo 20211220-PLANO 2 
3. PTAR Proyecto Puerto Espejo 20211220-PLANO 3 
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Con los cuales subsane los requerimientos 1, 2, 3y 4, dejando claro que 'La generación 
de aguas res/duales está 1iqada tota/mente a las que se producirán por las actividades 
cotidianas del Proyecto Puerto Espejo el Kilómetro 2 vía al Corregimiento de Pueblo Tapao 
al costado derecho, en la jurisdicción del Munic4io de Armenia, como descarga de befos, 
duchas y preparación de alimentos; según la visita realizada no hay ninguna actividad 
industrial dentro del proyecto u otra actividad diferente que cambie las caracteriticas del 
agua residual y que entren a las tuberi'as de alimentación de la planta de agua residual de 
tipo doméstica, aunque el proyecto establecerá una actividad de lavado de autos que 
generari'a una concentración considerable de compuestos grasos, aceites y fosfatos que 
deben tratarse previamente antes de entregar al cámara de recirculación para realizar la 
reutilización de las aguas en la mísma actividad de lavado de autos." 
Es decir que no se realizara vettimiento de aguas residuales no domésticas. 

Sin embargo, el usuario no presenta respuesta al Requerimiento No 5, y como se 
mencionó anteriormente la actividad generadora del vertimiento es comercial, y por lo 
tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la soilcitud de permis-o de vertimientos requiere 
dar cumplimíento a este requisito. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información 
requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la soilcitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni sí el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratarlas 
aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• El usuario no atendió todas las solicitudes contenidas en el Requerimiento técnico 
No. 19675 del 09 de Diciembre de 2021. 
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Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe fundonar de la manera adecuada. 

• No se presentó de manera adecuada la documentación técnica solicitada con el fin 
de evaluar el funcionamiento de los STARD en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico 
favorable al STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar elpermisv solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 18 de enero de 2021, la visita técnica de verificación No. 52952 y  con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del 
respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: 'Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quíndío y 
se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación y en el análisis 
técnico de los documentos aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 0553 DE 2021 y de lo encontrado en las mencionada visita técnica, se considera aue 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas a los predios 
PARCEL4 ClON LA PAZ - LOTE # 3 y PARCELACION LA PAZ - LOTE # 4 de la vereda 
PIJER TO ESPEJO del Municioío de ARMENIA (Q.),  MA TRICIJL45 INMOBILIARIAS No. 280-
184258 y 280-184259 respectivamente, lo anterior teniendo como base que el usuario NO 
cumplió con la totalidad del requerimiento de Presentar la información solicitada y la 
misma es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud 
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Expediente 553-2021 

está sujeta a la evaluación jur%íca integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso de/suelo, y los demás que e/profesional asiqnado determine" 

En este sentido es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

fff/ ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra l(gada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socíalmente a los pueblos, garantiándoles su supervivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contamínacíón que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiqen imponer unos correctivos." 

Que para el mes de febrero del año 2022 personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 553-2021, encontrando que el predio denominado 1) LOTE PARCELACION 
LA PAZ — LOTE #3 ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO del municipio de 
ARMENIA, y LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 4 identificado con matrícula 
inmobiliaria No 280-184259 ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 
ARMENIA (Q),tienen fecha de apertura del 11 de junio de 2011 y cuenta cada uno con 
un área de 2.000M2; los predios están ubicado en suelo suburbano del municipio de 
Armenia, a pesar de que los documentos DP-POT 0109 YDP POT 0110, expedidos el 15 
de enero de 2021 por el Departamento administrativo de Planeación de Armenia informa 
que los predios ubicados en el lote 03 y  lote 04 Parcelación la Paz Puerto Espejo se 
encuentran dentro del sector normativo Suelo de Expansion La Marina Puerto Espejo; lo 
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anterior toda vez que se pudo evidenciar dentro del expediente objeto de solicitud, 
Resolución No 20-000253 de 27 de octubre de 2009 "Por medio del cual se otorga una 
Licencia para Subdivisión del Lote" expedida por el Curador Urbano No 2 de Armenia, 
parcelación que fue realizada bajo la vigencia del acuerdo 01 de 1999 que para la época 
de mencionada subdivisión el predio se encontraba en suelo suburbano. 

Adicional a lo anterior se pudo observar que el requerimiento técnico No 19675 deI 9 de 
diciembre de 2021 a pesar de que el usuario dio respuesta, este no se cumplió en su 
totalidad razón por la cual el Ingeniero civil en concepto técnico 073 del 30 de enero de 
2022 manifiesta: "(...) Considerado lo establecido en la visita técnica No. 52952 y luego 
del anális, de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
Requerimiento técnico No. 19675 del 9 de diciembre de 2021, para que reallce ajustes a la 
documentación, con el fin de poder continuar con el análiis de la soilcitud de permiso de 
vertimiento. Los requerimientos se sintetLzan a continuación; 

1.Memoria de cálculo y diseño ajustada de la diposición final del sistema 
(campo de infiltración) considerando el aporte de aguas residuales no 
domesticas de/lavadero de autos. 

2. Plano ajustado de detalle de los sistemas de tratamiento, considerando los 
ajustes rea/L?ados a las memorias de cálculo. 

3.Presentar la información requerida en el Articulo 6 del Decreto 50 de 2018 y 
en el ARTÍCULO 2.2.3.3.4.9. del Decreto 1076 de 2015, para Aguas Residuales 
no Domésticas tratadas. 

4. Presentar para las aguas residuales no domesticas la caracterización actual 
del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado 
de conformidad con la norma de vertimientos v1qente. 

5 Evaluación ambiental del vertimiento ajustada, considerando la disposición 
final a campo de infiltración, y teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 
9 de/Decreto 50 de 2018. 

El usuario presenta respuesta al requerimiento a través del radicado E15738-21 del 30 de 
Diciembre de 2021, a través del cual anexa en medio magnético los 51gu/entes 
documentos; 
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1.Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 20211220 
2.PTAR Proyecto Puerto Espejo 20211220-PLANO 2 
3.PTAR Proyecto Puerto Espejo 20211220-PLANO 3 

Con los cuales subsana los requerimientos 1, 2, 3 y 4, dejando daro que "La generación 
de aguas residuales está ligada totalmente a las que se produdrán par las actividades 
cotidianas del Proyecto Puerto Espejo el Kilómetro 2 vía al Corregimiento de Pueblo Tapao 
al costado derecho, en la jurisdicción del fr1uníc49i0 de Armenia, como descarga de bafios, 
duchas y preparación de alimentos; según la visita realizada no hay ninguna actividad 
industrial dentro de/proyecto u otra actividad diferente que cambie las caracter/sticas del 
agua residual y que entren a las tuberis de alimentación de la planta de agua res/dual de 
tipo doméstica, aunque el proyecto establecerá una actívidad de lavado de autos que 
generari una concentración considerable de compuestos grasos, aceites y fosfatos que 
deben tratarse previamente antes de entregar al cámara de recírculación para realizar la 
reutilización de las aguas en la misma actividad de lavado de autos." 
Es decir que no se reafizara vertimiento de aguas residuales no domésticas. 

Sin embargo, el usuario no presenta respuesta al Requerimiento No 5, y como se 
mendonó anteriormente la actividad generadora del vertimiento es comercial, y por lo 
tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la solicitud de permiso de vertimientos requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información 
requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicítud del permiso de vertimientos información 
que cumpla can los parámetros establecidos en la normativídad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el fundonamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predia" 
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Por último se pudo observar que dentro de la solicitud de permiso de vertimiento 553 de 
2020 se encuentra 2 certificados de tradición los cuales corresponden a 1) LOTE 
PARCELACION LA PAZ — LOTE #3 identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
184258, y LOTE — PARCELACION LA PAZ -LOTE # 4 identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-184259 ambos ubicados en la Vereda PUERTO ESPEJO del 
Municipio de ARMENIA (Q). Por tanto es necesario advertir al usuario que la solicitud 
de permiso de vertimiento debe realizarse por separado para cada predio. 

Por lo tanto esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable; 
razón por la cual se debe negar la solicitud del trámite del permiso de vertimiento con 
radicado 553-2021 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obl(gación del Estado y de las 
personas proteger fas tiquezas culturales y naturales de la nación' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectado". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YNO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACIOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELACION LA PAZ- LOTE # 3 
Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Expediente 553.2021 
Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 
Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
clasificación de aguas, en la evaluación de la información apottada por el soilcitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de la vLita técnica practicada y en el informe técnico, 
otorgará a negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 
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000702 
RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO,

17 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS YNO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACÍOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELA ClON LA PAZ - LOTE # 3 

Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Expediente 553-2021 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 

No. 0553 DE 2021 y  de lo encontrado en las mencionada visita técnica, se considera que 

se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas a los predios 

PARCELACION LA PAZ — LOTE # 3 y  PARCELACION LA PAZ — LOTE # 4 de la vereda 

PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q.),  MATRÍCULAS INMOBILIARIAS No. 280-

184258 y  280-184259 respectivamente, lo anterior teniendo como base que el usuario NO 

cumplió con la totalidad del requerimiento de Presentar la información solicitada y la 

misma es determinante para la respectiva evaluación técnica. 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 

0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-116-10-03-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 
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17 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS YNO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACIOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELACION LA PAZ- LOTE# 3 

Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Expediente 553-2021 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a 
notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Plan de Acción institucionaL 
Proteçjiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

VJI 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y  a su vez modificada parcialmente por la Resolución 
824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 
16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
553-2021 que corresponde al predio 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 3 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184258 y LOTE - PARCELACION LA 
PAZ -LOTE # 4 identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184259 ubicado en la 
Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, - 

000702 

MÁR 2í 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YNO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACIOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELA ClON LA PAZ - LOTE # 3 
Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Expediente 553-2021 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 

la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución sí otorga o niega 
el permL'o de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS y NO DOMESTICAS QUE SE PRETENDEN 
CONSTRUIR EN EL PREDIO DENOMINADO LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE 
# 3, LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 4, al señor DIEGO FERNANDO 
MEDINA CAPOTE identificado con cédula de ciudadanía No 4.611.812 en calidad de 
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300.702 
RESOL UCION No. 
ARMENIA QUINÍO, 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YNO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACIOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELACION LA PAZ - LOTE # 3 
Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Expediente 553-2021 

propietario del PREDIO 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 3, y a la sociedad 
SAMVA FAMILY INVESTMENT S.A.S LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 4 
representada legalmente por la señora MARIA XIMENA LEDESMA CORDOBA 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.094.927.138 (o quien haga sus veces) 
sociedad quien actúa en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE - 
PARCELACION LA PAZ -LOTE # 4 ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del 
Municipio de ARMENIA (Q), predios con matrícula inmobiliaria No. 280-184258 y 
280-184259 respectivamente. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para los predios 1) LOTE - 
PARCELACION LA PAZ -LOTE # 3 identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
184258 y  1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 4 identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-184259 ubicados en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado 553 del día 8 de enero de 2021, relacionado con los predios 1) LOTE - 
PARCELACION LA PAZ -LOTE # 3 y  1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 4 
ubicados en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Parágrafo 1: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 parte 2 titulo 3 capítulo 3 del Decreto 1076 de 2015, además de considerar los demás 
requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso 
la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 
incluidos los posibles impactos y su mitigación. 

Parágrafo 2: Tener en cuenta que para cada predio el trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento debe realizarse por separado. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo 
al señor DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE identificado con cédula de ciudadanía 
No 4.611.812 en calidad de propietario del PREDIO 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ 
-LOTE # 3, y a la sociedad SAMVA FAMILY INVESTMENT S.A.S LOTE - 
PARCELACION LA PAZ -LOTE # 4 representada legalmente por la señora MARIA 
XIMENA LEDESMA CORDOBA identificada con cédula de ciudadanía No 1.094.927.138 
(o quien haga sus veces) sociedad quien actúa en calidad de propietaria del predio 
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RESOL UCIÓN No:"" 
ARMENIA QUINDÍO,' 111 NPIR 2Q 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YNO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACÍOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELA ClON LA PAZ - LOTE # 3 
Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Expediente 553-2021 

denominado: 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 4 ubicado en la Vereda 
PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), predios con matrícula inmobiliaria 
No. 280-184258 y 280-184259 respectivamente. O a su apoderado debidamente 
constituido; de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Notificación Por aviso). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y  lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SE)(TO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No.

1 
ARMENIA QUIN4JJO, 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YNO DOMESTICAS PARA DOS LOTES VACIOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE -PARCELACION LA PAZ - LOTE # 3 
Y LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

pediente 553-202'! 

EXPEDIENTE 553-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIADE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 
C.0 No 

D ESPUE S DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No.  0 0 0 7 0 3 

ARMENIA QUINDIO,  1 7 t1AR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DZ 1 

1/A 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible ' en el cual i ncorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
re/ación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposicíones" 
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RESOLUCIÓN No.  0 0 0 7 0 3 

ARMENIA QUINDIO,  1 7 MAR 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 02 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 54, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240517, presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 1202-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  35' 56,127" N 
Longitud: 75° 39' 13,983" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240517 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-177-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03686. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visita se obsenian adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 

1157830E. 
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Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urban,'stico queda con los retiros de 
30 mts yl0ü mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 219 -2021 

FECHA: 21 de febrero de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01202 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de díseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 
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2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-177-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. VLs'ta técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de a'uas residuales N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
ONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 35' 56,127" N 
Longitud: 75° 39' 13,983" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240517 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
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Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y  0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalará un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1 .05 m. para un volumen aproximado de 1 .3 m3 — 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en e/predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de ti'o con ven cional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los li'mites máximos permisibles de los parámetros fisicoqui'micos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urban/5tica No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Municipal 
de Circasia, donde se presentan las siiuientes características del predio: 
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Ficha catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Loca&ación: Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industríales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Loca&ación del predio Tomado del SIG Quindío. 

e 
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Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastra/ 000200080114000, el cual dio ori'en a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del SIG Quindío. 

Se observan /as quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sendil/os a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QUINDIO y tomando corno punto de partida /as coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se estab/ece una distancia superior a 30.0 
metros hasta e/ drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estiu/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los arti'culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 
el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APOR TADA 
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Se reali'ó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 

encontrándose comp/eta para proceder con la e valuación jurídica y 

consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita N° 44293 de/ 21 de Mayo de 2021, 

realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente; 

• Se rea1i2a visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 

115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 

etapas. En el momento de la visita se observa; 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 

construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 

de tierra. 

Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el 

costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 

1001JOON y1157S3OE. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los 

retiros de 30 mts y 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 

tan que séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema 

funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
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Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de 0r1gen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

"A 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supe/-ficiales (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en caildad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de 

disposición final. 
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7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se rea&a en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administratíva y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base enel análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 01202 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como soludón de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 54 de la Vereda Conga/del Municipio de Circasia (Q.),  Matr,'cula Inmobiliaria 
No. 280-240517 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiinado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se cakula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas Latitud: 4° 35' 56,127" N, Longitud: 75° 39' 
13,893" O, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con 
altura promedio de 1700 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo 
residencial. 
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En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, art/culo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del 5 TARO y su fundonamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 

en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 

1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fin es" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 

sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 

del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 

momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 

indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 

impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
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desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

E/ ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra /iada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exiien 
imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 
en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de febrero del año 
2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  
del predio, el trámité debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial. 

e 
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Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 54 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240517, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.078 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 

competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 

de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 

LOTE 54 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240517, cuenta con los siguientes usos de suelo.' 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-l. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales característIcas de los grupos de manejo.' Clima templado 

muy húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas,' 

suelos oriiinados de materia ineos y metamórficos; profundos y 
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moderadamente superficiales; bien drenados, liiera y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 
superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
indinadas, erosión en grado Iigero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con espedes nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a 
moderadas para su explotadón económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservadón de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Liinitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado l,iero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mi'nima, cultivos asociados y/o rotadón de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de' abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agn'colas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcdón y mantenimiento de las acequias de drenaje. 
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• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(1..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la clasificación agn'co/a del IGA C y con las recomendaciones seflaladas 
por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la sa/inización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturísmo, 

acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Él 
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Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que estén dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDEN TIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 
sustento técnico al trabajo rea/i'ado en la identificación y delimitación de dichas 
áreas, el cual consta de 40 folios..." 

It(,)  Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el art/culo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindi'o, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quind/o. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindi'o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jera rqu/a as/ como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 
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"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas UrbanL?a clones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 

autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quíndío CRQ., la cual debe 

en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 

servicios púbilcos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 

Estos serán requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción 

ante la oficina de Planeación Municijal o la que haga sus veces..,  

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 

del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió !a resolución No. 003353 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 

Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
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ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identIficado con 

cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 
cal/dad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el s,uiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Dom e st ica ) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 
Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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PA RA GRA FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabi/izando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbani'stica, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la 

Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 

aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
de 5000 litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 
calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 

volumen útil de la trampa de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cákulo se considera un tiempo de retención de 1 
di'a y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 
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filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se disefla el FAFA con un volumen útil 
de 2000 litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El vermiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Imp/ementacio'n de una 
solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestica para e/predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se e videncia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Munic,ales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción. en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbani'stícas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbani'sticas de ningún t100, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verífica la mitigación de los posibles 1 
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impactos ambientales que se puedan llegar a qenerar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARÁGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o øermisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambienta,', de (gual forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el 
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
invest,gación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

'ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo artículo 49 deI Decreto 3930 de 2010." 

ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quíndi'o y solicitar 
la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del aflo 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q,;  permiso (Resolución No. 3353-

19) que no tiene akance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
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Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio L'l MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del a/Yo 2010; as/mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 

001-2021 -035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, se/Ya/ó lo 

que se cita a continuación; 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
F11ght tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la viiencia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatívidad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 
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4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o - C.R. Q.  en 
diferentes espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,oales en 
ejercicio de actuaciones urbani'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por/o cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analLzarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del aft,'culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en e/artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los si'uientes documentos: 

3. Copia de las autorL?aciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicíos públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos.

e 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial - EOTy 



vnqj) PLan de Acción tnstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambientay más cerca 

det ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No.  0 0 0 7 Q 3 

ARMENIA QL/INDIO,  1 7 MtR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municipios y frente al tema citó las establecidas en el art/culo 10 de la Ley 
388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del aío 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

'Vecreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urban,'sticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 3° 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en vi'encia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urban,ticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 

municl/105 deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 

definidas por/a Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 

ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 

manten/dos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 

paisaj/smo o de recursos natura/es, según la clasificación del suelo adoptada en el 

Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autoriza rse 

actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 

impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo ai Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 

competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 

artiu/o 10 de la Ley 388 de 19.97 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
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e 

MADEROS LOTE # 54, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria Np. 280-240517, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del aFio 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 54 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240517. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 

LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garanti'ará la participación de la comunidad 
en las decis iones que puedan afectar/o " 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroflcar las aguas, causar dafio o poner en peligro la salud humana 
o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las vLsitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 

aflos." 

e 

e 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o a/suelo, deberá soilcitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de vertimientos' (Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 
actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 
del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 
mediante la Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha 
regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 
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autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-208-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindi'o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 

e 

0 
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Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 54, ubicado en la vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240517, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 1202-2021 del 20 de enero del año 2021, 

relacionado con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 54, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240517. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de a Ley 99 de 1993. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 deI 2011. 

NOTIFÍ' SE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RUKE OSPINA 
S direc .r de Fg .ción y Control Ambiental 

EXPEDIENTE: 1202-2021 
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n 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIientecrq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 

 

C.C. No  

 

    

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

0 
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ARMENIA QUINDIO,  1 7 MAR 20? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"; en el cual incorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: uPor  el cual se modifica el Decreto 1076 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 

Ordenamiento del Recurso H/drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 
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Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 97, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240560, presento a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 224-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 97 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 09,83" N 
Longitud: - 75° 39' 04,59" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240560 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom esti ca) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 



Plan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio 
amhcntaty más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 000704 

ARMENIA QUINDIO,  1 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-116-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianarornan@lgmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03729. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se real/za visita al proyecto urbani'stico entre maderos ver e! conga! del muníciio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de w'as internas, 
demarcación de lotes, cónstrucción de Portería, Sala De Ventas, maquinaría pesada 
para el movimiento de tierra. 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 

L?qu/erdo y con virtie'ndose en hojas anchas en /as coordenadas 1001100N y 

1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el p/ano urbanístico queda con los retiros de 

30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 232 -2021 

FECHA: 12 de febrero de 2022 

SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 

EXPEDIENTE: 00224 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 

parámetros mi'nimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 

Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 

las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 

Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTR45 DISPOSICIONES" 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-116-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 97 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 40  36' 09,83" N 
Longitud: - 750 39' 04,59" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240560 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flulo  Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1 .3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen .7. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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TANQUE SÉPTiCO FAFA 

Disposición final del efluente; Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 

absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 

es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 

m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 

15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 

características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 

caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 

consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtrc anaerobio) se cumple con 
los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 

Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
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caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 

información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 

130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munici$l 

de Circasia, donde se presentan las s,guientes características del predio; 

ficha catastral: 000200080114000 

Matricula inmobiliaria: 280-181417 

Nombre del predio; LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO LINO (1) 

Localización; Área Rural del Munic,io de Circasia 

Usos 
Permitir; Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar; bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles 

aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 

lA 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión 

con ficha catastral 000200080114000, el cual dio ori'en a/predio objeto del presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosLtemas estratégicos. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIC QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estiou/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 39302010), modificado por 
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el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 

2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 

3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 

encontrándose completa para proceder con la evaluación jurídica y 

consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 

realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdírección de 

Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente; 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 

Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 

115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 

etapas. En el momento de la visita se observa; 

Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 

construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 

de tierra. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colínda por el 

costado izquierdo y con virtiéndose en 1-fojas anchas en las coordenadas 

lO011OON y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los 

retiros de 30 mtsy 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- GarantL?ar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 

traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 

e/plan de manejo ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 

resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de 

Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 

esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 

avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 

sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 

número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 

adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
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son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vi'ente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas v,ientes  aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes s,inificativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ri'os, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Sí se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
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regional del Quind/o para realizar las adecuaciones y modificadón técnicas y 

jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 

sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 

abastecimiento del agua y de las áreas (m 2  o 1-la) ocupadas por el sistema de 

disposición final. 

7. CONCL USION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: IPor  

medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 

descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 

procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 

resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 

documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la e valuación técnica  de la documentación contenida en el 

expediente 00224 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 

considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 

Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 97 de la Vereda Congal del Munici/10 de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 

No. 280-240560 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 

base la capacidad de las unidades del STA RO instaladas en e/predio, para lo cual el 

aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 

permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
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del permiso está sujeto a la evaluación jurk/ica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcu/a un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 40  36' 09,83"N; Longitud: - 
75039/04,59" W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, 
con altura de 1635 msnm, el cual cofinda con otros predios con uso de suelo 
residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la paftíciación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos flnes" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condidones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen

e 
imponer unos correctivos." 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 

tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 

Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 

siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 

técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 

solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  

del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 

ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 97 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240560, se desprende que e! fundo tiene un área de 

3.112 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como o indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munIcipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 
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de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 

LOTE 97 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240560, cuenta con los sijquientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 

muy húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 

suelos originados de materia ,'neos y metamórficos; profundos y 

moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente 

ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 

superficial locali>'ada. 

• Principales Limítantes para el Uso: Pendientes moderadamente 

indinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 

superficie. 

• Prácticas de manejo.' Conservar la vegetación natural; suspender o 

eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 

exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a 

moderadas para su explotadón económica que disminuyen la elección de cultivos 

agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 

prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo.' Clima templado 

húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; 
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suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertifidad baja. 

• Prindpales Limitantes para el liso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado liiero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertifidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; renovación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(1..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la dasificación agri'cola del IGA C y con las recomendaciones seflaladas 
por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la safinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 
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Permitir: Bosque protector1  in vesti'ación, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agro forestales, sílvopastoriles con 

aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (...)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q)  y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 

denominado "IDEN TIFICA ClON Y DELIMITA CLON DE AREAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 

áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"(.) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 

campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 

hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 

Regional del Quíndío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
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3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modífique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumpllr con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindi'o CRQ., la cual debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción 
ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se 
otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 
UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 
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lA 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 
calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siuiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni y/ab//izando ninguna actuación urbani'stica; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una ilcencia de construcción, ni una ilcencia de 
parcelacIón, ni una ilcencia urban,tica, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en e/predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxIma para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
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de 5000 litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 

y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 

calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseñ'o el 

volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 

día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 

/0 que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil 

de 2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 

infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 

tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 

solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 

actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 

que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 

advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 

y demás normas concordantes y apilcable al caso, de la planificación y 

administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 

que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 

las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
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por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  

urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de esj'ecial importancia al momento 

de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 

manera Sostenible. As/mismo2  las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 

dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 

trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 

demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 

anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 

urbani'sticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 

de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitígación de los posibles 

impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 

pretendida en el predio.  

PA RA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 

ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 

permiso deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental,  de igual forma el Ente 

territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el 

cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 

investigación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 

identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 

quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 

o cambios al diseñ'o del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de acuerdo art,'culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 

en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 

de inmediato y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y solicitar 
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la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así/as cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del aflo 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó e/permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q,,.  permiso (Resolución No. 3353-
19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MAARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del aflo 2010; así mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001-2021 -035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, seflaló lo 
que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Fliiht tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
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Conseivación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municiío de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en 
diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,oales en 
ejercicio de actuaciones urbani'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por/o cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anal/za rse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 

la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la 

presente resolución, se deberán aportar los siiuientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domicillarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y e/pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
ex,'encia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

e 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 

misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 

Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 

naturales indicando que en virtud de los princIpios y las normas internacionales y 

constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 

caso la CRQ, de proteger el medio ambiente ylos recursos naturales, permitiendo 

que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 

acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 

jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 

de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial - EOT y 

Planes Básicos de Ordenamiento Territoria/_ PBOT, que no pueden ser desconocidas 

por los munic,íos y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 

388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2,6.2.2 

del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 

el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 

expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 

urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de 

la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 

parcelación o construcción autorL?ando parcelaciones en suelo rural para vivienda 

campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 

definición de las normas urbaniticas de parcelación, las cuales deberán tener en 

cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobja a las solicitudes de 
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licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 

campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 

vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 

construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 

mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 

delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 

normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 

agraria y ambiental. Esta prohibición cobila a las solicitudes de licencias de 

parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 

que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los 

munici/i05 deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 

definidas por/a Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 

ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser 

mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 

paisají5mo o de recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el 

Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autoriza rse 

actuaciones urbanísticas de subdiviión, parcelación o edificación de inmuebles que 

impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 deI año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

ti 

e 



Plan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano r 
22O - 7OZ 

RESOLUCIÓN No.  0 0 0 7 0 4 

ARMENIA QUINDIO,  1 7 AP 2fl? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

VI,  

"Parágrafo .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 

competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 

artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 

prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 

BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 

MADEROS LOTE # 97, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240560, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente  nndio cunjplimiento al ecreto 034del  año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 97 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240560. 
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Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 

LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 

medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 deI artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración púbfica ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantL?ará la partici/ación de la comunidad 

en las decisiones que puedan afectar/o ' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 

estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 

preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 

régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 

por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 

"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 

contaminar o eutro ficar las aguas, causar daflo o poner en pe11qr0 la salud humana 

o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 

otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 

e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 

ecológicas y económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 

2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de 

aguas, en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los 

hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 

informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 

El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
añ'os. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcítar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de vertimientos' (Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 

actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-183-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del aFio 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a !a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 
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de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras d/sposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 
modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 224-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 97 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 

VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 97, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240560, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 97, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240560, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 224-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 97, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240560. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 
la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 
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de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQIJESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

e 
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Abogada Contratista SRCA Profesional Universitario Grado 10 

EXPEDIENTE: 224-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO - SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioatcliente@crci.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO,en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su 
vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
1076 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
SectorAmbienteyDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran parte de la 
normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el 
cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu10s193, 
213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 
1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió 
el Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 
de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de la 
Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones' 

Que el día 20 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 44, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
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CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240507, 
presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 682-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
44 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 6,603" N 
Longitud: 750  39' 11,489" O 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240507 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindio EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
de 2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-167-03-
2021, de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de 
Trámite de vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 
ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 
radicado 03799. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
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Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario 
Grado 10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de 
mayo del año 2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda 
el Congal - La Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo 
siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El 
momento de la visita se obseivan adecuaciones topográficas, apertura de vías 
internas, demarcación de lotes, construcción de Portería, Sa/a De Ventas, 
ma quinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas co/inda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros 
de 30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE 
DIAZ, contratista de la Subdirección de Regulación yÇontrol  Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el 
cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 212 -2021 

FECHA: 21 de febrero de 2020 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 0682 de 2021 

1. OBJETO 
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Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales 
y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. SolIcitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-167-03-21 

del 26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
44 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 6,603" N 
Longitud: 75° 39' 11,489" O 

Código catastral 000200080114000 
Matrícula Inmobiliaria 280-240507 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 
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4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTA DA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán 
a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las 
memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de prufundidad útil, 0.68 m de 
diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 
m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Según las 
memorias de cálculo en el predio se instalará un sistema integrado prefabricado 
de polietileno marca roto p/ast, y según el catalogo del fabricante anexado las 
dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 
m y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 
Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, 
para un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto 
por 230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de cat/ogo Rotop/ast 
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Disposición final del efluen te.  Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el 
predio es de 3.86 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de 
absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área 
efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado fina/previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple 
con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, 
SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera 
que una caracterizadón presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
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De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica 
No 130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretan'a de Infraestructura 
Municipal de Circasia, donde se presentan las siguientes características del 
predio.' 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria.' 280-181417 
Nombre del predio.' LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir,' Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar.' bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre, 
Prohibir.' Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Ima sen 2. Localización del 'redio Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG' Quindío se evidencia que el predIo de mayor 
extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 0r1gen al predio 
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objeto del presente concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas 
estratégicos. 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y 
otros drenajes sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta 
Buifer del 516 QUINDIQ y tomando como punto de partida las coordenadas del 
vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener 
en cuenta lo estipulado en el arti'cu/o 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en 
el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a 
la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a 
cada lado y paralelo a las l,'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 
50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindi'o. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologícos 
cIases 3 y  6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 
y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 39302010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 
del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con /a evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 
2021, realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la 
Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo 
siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Conga! 
del Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción 
de 115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir 
en 4 etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones t000gráficas, apertura de vías internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para 
movimiento de tierra. 
Sobre el predio díscurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por 
el costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
1001100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los 
retiros de 30 mtsy 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo 
establece el plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Muníciio de 
Circasia. 

6. OBSER ClONES Y RECOMENDACIONES: 
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• Za formar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el 
sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, 
el número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vigente (límites máximos permisibles de la Resolucíón 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo 
a lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable 
y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, 
al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes s,iníficativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso 
del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia m,'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, 
tuberías de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros 
respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a 
donde llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificacIón en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
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propuestos en /'ç  memorias técnicas, como as/mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quind/o para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe 
realizar sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema 
de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 Je diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de 
los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 0682-21 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 44 
de la Vereda Conga! del Muníciio de Circasia (Q.),  Matn'cula Inmobiliaria No. 
280-240507 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual 
el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquímencionados, sín embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso de! suelo, y los demás que el profesional 
asiinado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VER TIMIENTO: para la disposición final de las 
aguas generadas en e'predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un 
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pozo de absorción ubicado en coordenadas Latitud: 40  36 '6,603" N Longitud: 750 

39' 11,489" 0, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, 
con altura promedio de 1700 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de 
suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas 
residuales en el predio, aun no se ha desarrollado y con e/propósito de realizar 
acciones de control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad 
ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, lo anterior según lo 
dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que 
se realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento 
con mayor periodícidad' 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso 
de vertimientos, se hace desde la valoración de los drechos fundamentales, 
incluido en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el 
cual se encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución polftica 
Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
ley garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para e/logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si 
el vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que 
el fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 
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Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equíllbrado es un derecho 
Constitucional fundamental, pues su violación atenta directamente contra 
la perpetuación de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho 
más fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida 
son derechos fundamentales porque son esenciales al hombre, la sa/ud se 
encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de 
las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica 
y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado 
constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden 
ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información 
contenidas en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de 
febrero del año 2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta 
del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas qeneradas en el  
predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad  
se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de 
acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis 
en cuanto a determinantes ambientales y demás aspectos de 
ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 44 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-240507, se desprende que el fundo tiene un área de 
4.012 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de 
diciembre del año 2023, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños 
mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como 
determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por 
tratarse de un predio rural tal y como lo indica el.concepto sobre uso de suelos 
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y concepto de norma urbanística No. 130 de septiembre del año 2020 expedido 
por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de 
septiembre de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio 
denominado LOTE 44 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con 
matri'cula inmobiliaria No. 280-240507, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima 
templado muy húmedo y en sectores húmedo; pendientes 
moderadamente escarpadas; suelos origínados de materia iqneos v 
metamórficos; profundos y moderadamente superficiales; bien drenados, 
ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y 
ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
inclinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad 
en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles 
con prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 
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• Principales características de los grupos de manejo: Clima 
templado húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes 
moderadamente inclinadas; suelos ori'inados de ceniza volcánica, 
profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; renovación y rotación oportuna de potreros, evitar el 
sobrepastoreo y la sobre carga; construcción y mantenimiento de las 
acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semílimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

..) 1. Usarlos suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se má,itenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la dasificación agrícola del IGAC y con las recomendacíones 
seflala das por el ICA, el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de 
suelos, que eviten la safinízadón, compactación, erosión, contaminación o 
revenimiento y, en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para 
lo cual se eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se 
producen, por sobrepastoreo y otras prácticas que traiian como consecuencia la 
erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasíva. 

d 
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Limitar: Bosque protector - productor sistemas agro forestales, silvopastoriles 
con aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material 
de arrastre. 

Pro hibfr: Loteo para construcción de vivienda, Lisos industriales y de 
servicios comerciales, vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, tala y 
quema (..)" 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL 
SE ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE 
DEFINEN Y DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA 
CAMPESTRE YSE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la 
Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  el cual establece unas condiciones que 
están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(..,,) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denomínado "IDEN TIFICA ClON Y DEL IMITA ClON DE A REAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 
sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de 
dichas áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"(í,) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión 
por hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quínd/o, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 
y 3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la 
CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del 
Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la 
Corporación Autónoma regional de Quíndío -CRQ- en los términos del art 10 deI 
de la ley 388 de 1997. 
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Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nadonal 
regional y local1  las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes 
de superior jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el 
Plan de Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o 
sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quíndío CRQ., la cual 
debe en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento 
y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de 
los servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se 
requieran. Estos serán requisito para la obtendón de la ilcencia de subdivisión y 
construcción ante la ofidna de Planeadón Municioal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de 
diciembre del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por 
medio de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución 
No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 
en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE 
TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) 
personas permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada 
para la época; así mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los 
apartes que se citan a continuación: 

"(1..) 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
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subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q, quien actúa 
en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matri'cula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencía das). 

Lat: 40  36' 19" N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobíllaría 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas púbilcas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial - 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 di'as/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
T,o de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabilizando ninguna actuación urbani'stica; además este no exime 
al peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licenda ambiental, ni una ficencia de construcción, ni una 
ilcencia de parcelación, ni una ilcenda urbanística, ni ningún otro permiso que no 
esté contemplado dentro de la presente resolución." 
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"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual 
se encuentra construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 
1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es 
efectivo para tratar las aguas residuales con una contribución máxima para diez 
(10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán 
a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en 
material de 5000 litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaeróbíco y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con 
capacidad cakulada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoría de cálculo se considera un tiempo de retención de 
1 di'a y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, 
por lo que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 
litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen 
útil de 2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos aue se otorga, es únicamente para 
el tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Impfementacíón de una 
solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidencia una vivienda campesina construida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 
1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del ¿rea de su jurisdicción, en 
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concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporadón Autónoma Regional del Ouindío, las cuales en todo caso deben ser 
tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial 
importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de 
que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. As/mismo, las obras que se 
deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas 
por la entidad competente mediante el trámite y expedíción de las respectivas 
licencias según Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y aplicables 
al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera 
Autorización para realizar actividades urbani'sticas de ningún ti,o, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en 
la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se 
puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de (gua! forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normacva ambiental y exigir el 
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
invest(gación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

'ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS 
ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q.,  quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, 
modifica ciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, 
deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 
3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o 
cambios en las condiciones bajo las cuales se otorgó e/permiso, el usuario deberá 
dar aviso de inmediato y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y solicitar la modificación del permiso, indicando en qué consiste la 
modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

Así/as cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del año 2019 y anteriormente rnendonada, la entidad 
como autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una 
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vivienda campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo 
segundo parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento 
a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 
720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q,; permiso (Resolución 
No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la 
parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, 
generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así mismo, 
en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio 
de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un 
caso similar, señaló lo que se cita a continuacíón: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 
308 de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia 
que la autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la 
Sociedad Top Fli'ht tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el 
cumplimiento de las pcííticas de conservación del medio ambiente, encontrando 
que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida 
por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los 
municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con 
las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar 
por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, 
tenía como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área 
protegida como Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó 
a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la 
expedición del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad 
sobre las licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque 
identificó una posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en 
nada afectó las habilitaciones dadas por el municiío de Circasia y en este sentido 
lo que dispuso fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría 
Provincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurk/ica para que 
desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencías. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 
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Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - c. R. Q.  en 
diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 
1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los 
actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades 
Municia/es en ejercicio de actuaciones urbani'sticas, siendo los únicos 
legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce 
de dedaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada 
por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden 
los curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones 
urbanísticas. 

Sin embargo, debe analízarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y 
en la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se 
trate de licencía de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 
1° de la presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales ,oara el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el 
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pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a 
considerar para la expedición de licencias de construcción, donde no se 
contemplan como exi'encia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable 
Tribunal Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales indIcando que en virtud de los principios y las normas internacionales 
y constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en 
este caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y los recursos naturales, 
permitiendo que las generaciones futuras y la población goce de un derecho 
humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales 
son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la elaboración, 
adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT, que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó 
las establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y 
se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbani'sticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. partir 
de la entrada en v,'encía del presente Decreto, no se podrán expedir licencias 
de parcelación o construcción autoriando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento 
Territorial la identificadón y delimítadón precisa de las áreas destinadas a este 
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uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa 
a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en 
suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3° Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada 
en vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación 
o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación 
y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la 
legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las solicitudes de 
licencias de parce/acíón o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales 
deberán ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancIa para la explotación agrícola, 
ganadera, paisaji'smo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo 
adoptada en el Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán 
autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de 
inmuebles que ímpliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Art:ículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de 
vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 deI 
año 2010 y  a su vez modificado parcialmente por el Decreto 050 deI año 2018 
en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Además de todo lo anterior, con fecha del 20 de diciembre del año 2021, el Grupo 
de apoyo técnico y jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, emitió un concepto con el fin de 
ampliar las condiciones actuales en las que se encuentra el proyecto Entre 
Maderos ubicado en la vereda Congal del municipio de Circasia (Q) y que dentro 
de este se destaca lo que se cita a continuación: 

"(í) 

1.5.3 Afloramientos, nacimientos y fuentes hídricas encontradas en el 
Predio La Macarena proyecto constructivo "Entre maderos" 

En primera medida, es preciso indicar que La Resolución 957 de 2018 "POR LA 
CUAL SE ADOPTA LA GUI'A TÉCNICA DE CRITERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE 
LAS RONDAS HÍDRICAS EN COLOMBIA YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
define los nacimientos de agua como lo siguiente: 

• Lugar en el que el agua emerge de forma natural desde una roca o el 
suelo y fluye hacia la superficie o hada una masa de agua superfidal 
("manantial" en OMM y UNESCO, 2012) y que puede ser el or(gen de un 
río ("fuente" en OMM y UNESCO, 2012). De acuerdo con el instructivo para 
diligenciar el Formulario Uníco Nacional de Aguas Subterráneas - FUNIAS 
(IDEAM et al., 2009), se entiende por Manantial "surgencía superficial de 
agua de or(gen subterráneo que se produce a través de planos de 
estratificación, discontinuidades de las rocas como fracturas, grietas o 
cambios de fitología en lugares donde la superficie topográfica corta al 
nivel freático ' De acuerdo con el modo de emerger a superfide y según 
la naturaleza de los conductos por los que corre el agua, permanencia y 
medio de surgencia, los manantiales pueden tener las siguientes 
características según IDEAM et al., (2009): 

• Tipo de manantial: de acuerdo con su modo de emerger a 
superficie, 
o Por Goteo: Surgenda superficíal de agua de 0r1gen subterráneo 

por medio de gotas. 
o Por Filtración: Cuando el agua se introduce en la tierra a través 

de arenas y gravas. 
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• Permanencia: de acuerdo con la duración del flujo en el tiempo. 
o Manantial perenne: es un manantial cuyo flujo de agua es 

continuo en el tiempo. 
o Manantial estacional: es aquel que fluye so/amente en 

condiciones de dima húmedo, con preci/'itadón de lluvia 
abundante. 

o Manantial intermitente: también llamado manantial episódico o 
periódico es aquel cuyo flujo de agua normalmente ocurre en 
espacios cortos de manera más o menos regular. 

• Medio de surgencia: según la naturaleza de los conductos por los 
que corre el agua. 
o Rasgo kárstico: son formas en la superficie que aparecen en 

regiones calias como resultado del ataque químico del agua con 
anhídrido carbónico disuelto a las calizas, que provoca su 
destrucción. 

o Fra ctura (o fisura): en los que el agua se aloja siquiendo 
diadasas, fallas o planos de exfoliación. 

o Contacto: unión de dos unidades de permeabilldad diferente ... " 

En este sentido es predso indicar, que, según lo estipulado en la Normatívidad 
ambiental colombiana frente a las limitantes por Franjas Forestales protectoras, 
las cuales se encuentran inmersas en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 
de 2015, por tratarse de un nacimiento de Agua, deberán respeta rse como 
mínimo una franja de 100 metros a la redonda del punto determinado como 
nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 metros a cada lado de la fuente 
hídrica. 

Artículo 2.2.1.1.1 Protección y conservadón de los bosques. en relación con 
la protección y conservación de los bosques, los propietarios de los predios 
están obl(g'ados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por forestales protectoras: 
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a) los nadmientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 
100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de 
mareas máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y 
arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos 
de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superíores al 100% (45) ... 

Finalmente se debe tener en cuenta de forma fundamental lo descrito en el 
Acuerdo del Concejo municipal de Circasia Númeto 016 de 2000 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO 2000-2007'; el cual establece las 
zonas de protección y retiro que se deberán tener en cuenta para adelantar 
cualquier tipo de íntervención el siguiente artículo: 

TI ARTICULO 10: SUELO DE PROTECCIÓN ÁREAS DE RESERVA 
PARA LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NA TURALES. Están constituidas estas áreas por los 
terrenos que, por su valor paisajístico, por su biodíversídad y por razones 
de protección de los cuerpos de agua, deben tener un manejo especial 
para promover su protecdón y recuperación. 

El equilibrio natiral del munic,ío es uno de los factores más importantes 
que se debe garantizar para posibilltar el desarrollo sostenible y realizar 
gestiones en torno a la visión eco turístico que se ha identificado. La 
delimítadón de áreas de reserva destinadas a la conservación del medio 
ambíente, abre un sín número de posibilidades para que actividades 
humanas se realicen de manera armónica y coordinada. 

El EOTC manejará cuatro críterios fundamentales para definir las áreas de 
reserva, teniendo en cuenta los lineamientos ambientales que sobre 
ordenamiento territorial se han establecido. Tales criterios son: 

Se consideran áreas de reserva y/o conservación los terrenos 
ubicados dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado 
y lado de las quebradas. Si contados los 30 metros todavía no se han 
llegado al punto de quiebre de la pendiente, este será respetado y la zona 
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de protección se incrementará en L Estas zonas serán reforestadas, podrán 
tener un uso de protección, reserva y recreadón pasiva o restringida. 

A partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir de/punto 
de quiebre, se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los 
cuales no se podrán instaurar edificaciones de uso permanente; 
en /ugar de ello se destinarán para uso público transitorio, como espacios 
para la construcción de equipamiento municipal como vías vehiculares, 
peatonales y parques. La calidad ambiental y el espacío para el transeúnte 
para este tipo de construcciones deben tomarse como un componente 
básico para su disefio. 

Como medida adicional se establece que ningún talud creado 
artificialmente podrá tener una inclinación mayor a 25 grados sin 
un estudio geotécnico que lo sustente y las construcciones 
aledañas a las zonas de reserva y/o protección siempre deberán 
quedar ubicadas frente a estas. Este criterio se llustra en la Figura No 
2.1 
Figura 1: Delimitación de Áreas de Reserva en el municipio de Circasia 
Tanto urbano como rural. 

A partir de los nacimientos de quebradas se tomará una distancia de 
100 metros a la redonda como zona de conservación. En este 
espacio se deben ejecutar proyectos de reforestación con especies nativas 
de la región en coordinación con la CRQ, se debe tener en cuenta que esta 
dístanda puede ser concertada con el municioio y la entidad ambiental 
en caso tal de que esta afecte sustandalmente el contenido del área del 
predio para sus actividades de agropecuarias normales pudiéndose 
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determinar otra área acorde a/lugar ya! ambiente; al igual que tener como 
incentivo por la conservación y cuidado una consideración en el pago 
predial o en la atención técnica y /ogi'stica de la pafte a cuidar..." 

Conforme a los expuesto anteriormente, en la figura 8 se indican las zonas que 
protección que deben ser conservadas en e! mencionado predio, de acuerdo a lo 
establecido en e! Decreto 1076 de 2015 y  e! acuerdo de! Concejo municia/ de 
Circasia 016 de 2000. 
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Figura 3. Comparación de elementos ambientales de interés (nacimientos) en 
las visitas de campo realizadas (años 2020-2021). 

De acuerdo con /0 descrito anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados 
durante la visita técnica y su posterior análisis, es posible evidenciar que 
dichas fuentes hídricas, generan limitantes sobre el uso del suelo, en 
un área considerable del predio inspeccionado. 
Por último, es importante indicar, que el desarrollo de cualquier actividad en el 
predio que genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser 
gestionadas a través de sistemas de tratamiento de cumplan con los 
requerimientos contemplados dentro de la normatividad colombiana, y 
con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así 
mismo deberá tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos ante 
la Autoridad Competente. 

1. CONCLUSIONES 

Conforme a lo evaluado por el equi0o técnico se determina que a los siguientes 
lotes no es viable el otorgamiento del permiso de vertimientos, toda vez que el 
área del predio en su totalidad se encuentra en Zonas de Protección y 
Conservación Hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo ningún tío de 
actividad constructiva. Frente a los lotes 67, 88 y  108, por considerar que el área 
total afectada de cada lote es superior al 95% se recomienda no otorgar permiso 
de vertimiento. 

Tabla 1. Lotes del proyecto con Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
superior al 95% 

Lote 
Área Total 

m2.) 

Área en Zona de 
Protección ('ma) 

Área sin 
afectación (m2  

Área afectada 
% 

34 3356.58 3356.58 0.00 100.00 
35 3019.63 3019.63 0.00 100.00 
44 4013.53 4013.53 0.00 100.00 
64 3025.21 3025.21 0.00 100.00 
65 3005.92 3005.92 0.00 100.00 
66 3019.07 3019.07 0.00 100.00 
74 3019.92 3019.92 0.00 100.00 
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75 3133.83 3133.83 0.00 100.00 
89 3003.17 3003.17 0.00 100.00 
90 3193.65 3193.65 0.00 100.00 
91 3191.57 3191.57 0.00 100.00 
92 3006.59 3006.59 0.00 100.00 
96 3221.11 3221.11 0.00 100.00 

106 2916.36 2916.36 0.00 100.00 
107 6129.76 6129.76 0.00 100.00 
111 3116.51 3116.51 0.00 100.00 
67 3031.51 2905.28 126.23 95.84 
88 3284.30 3206.64 77.66 97.64 

108 3194.94 3169.68 25.26 99.21 

Respecto a los lotes restantes se recomienda la verificación de la implantación 
del sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de 
las áreas de protección determinadas. 

En condusión y frente al análisis técnico y normativo que se realizó 
anteriormente, se debe dar estricto cumplimiento a las determinantes 
ambientales establecidas para el departamento del Quínd/o, por la autoridad 
ambiental CRQ, en total coherencia con el fallo emitido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRJ4 TIVO DEL QL/INDIO -Sala Segunda de Decisión - 
Magistrado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ - Armenia, Quindío, 
cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) Referencia: Sentencia Radicado: 
63001-2333-000-209-00207-00- Medio de control: Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho. 

El cual conduye, todas las actividades constructivas deben acogerse a dichos 
instrumentos ambientales, las determinantes ambientales, en cuanto a licencias 
y/o permiso de urbanismo y demás y/o permisos y/o licencias ambientales que 
se pretendan otorgar" con base en ello concluyó, "En caso que no se cumpla 
con las condiciones jurídicas, que contrari'an las disposiciones adoptadas en la 
Resolución 720 de 2010 y  demás determInantes ambientales 
establecidas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se deben 
negar' que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el 
Decreto 1076 de 2015 que otorga a las autoridades ambientales, la 
competencia para emitir permisos de vertimientos y seflala los requisitos que 
debe cumplir toda persona interesada en su obtención. 
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As//as cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el 
art/culo 10 de la ley 388 de 1997 en su Parágrafo 10,  En todo caso cuando 
no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para 
el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 
de la Ley 388 de 19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, 
la subdirección competente, deberá adelantar las evaluaciones de manera 
particular a cada predio o lote, contrastando los estudios y análisis aportados, as/ 
como la visita de campo efectuada. Es importante indicar la aplicación exdusiva 
a/procedimiento reglado en el Decreto 1076 de 2015. 

Finalmente, se recomienda al municipio de Cfrcasia, que en 
cumplimiento del Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en el decreto 
1077 de 2015 el cual regula todo lo relacionado con la planificación 
del suelo rural y sus directrices o determinantes de ordenamiento 
territorial, la Resolución 720 de 2010 de la que define las 
determinantes de OTpara suelo rural, en el departamento del Quindío, 
en tal sentido el municipio de debe dar estricto cumplimiento en lo 
relacionado a: El índice máximo de ocupación en una proporción del 
70% - 30%, donde solo puede ser objeto de una actuación urbanística 
el 30% del área neta aprovechable del predio, para usos definidos en 
suelo rural por el EOT, de igual manera se debe cumplir con las 
densidades máximas para vivienda campestre, las áreas mínimas de 
actuación e índices máximos de ocupación y número máximo de 
viviendas para corredores sub urbanos, de seguir aplicando e/DECRETO 
034-1 2010 QUE REGLA MENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EO T DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia 
de Centros Poblados Rurales y vivienda Campestre, este no pude 
aplica rse en contra vía de estas directrices o determinantes de 
ordenamiento territorial para suelo rural." 

De las condiciones ambientales revisadas se debe tener en cuenta que al estar el 
predio 1) LOTE NRO. 1, ubicado en la Vereda CAJONES del Municipio de 
FILANDIA (Q),  en el área de influencia de los nacimientos y cabecera de 
microcuenca, se debe dar aplicación al Decreto 3600 de 2007 hoy compilado con 
el Decreto 1077 de 2015 en su artículo 4, numeral 1 específicamente el 1.4: 
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"Artículo 40  Categorías de protección en suelo rural. Las 
categorías del suelo rural que se determinan en este artículo constituyen 
suelo de protección en los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 
1997 y son normas urbani'sticas de carácter estructural de conformidad 
con lo establecido en la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambientaL Induye las 
áreas que deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo 
con la legislación vigente y las que hacen parte de la estructura 
ecológica principal, para lo cual en el componente rural del plan de 
ordenamiento se deben señalar las medídas para garantizar su 
conservación y protección. Dentro de esta categon'a, se induyen las 
establecidas por la legislación vigente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como 
páramos y subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de 
acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, 
pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y 
fauna. 

Motivo por el cual la CRQ, de manera coherente con lo establecido en el artículo 
35 de la Ley 388 de 1997: 

'4rtículo 35°. - Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas 
de terreno localizádos dentro de cualquiera de las anteriores clases, que por 
sus caracteri'stícas geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar 
parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras 
para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las áreas de 
amenazas y riesgo no mitiiable para la localización de asentamientos 
humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse." 

Que de acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio 
objeto de la solicitud, hace parte de los suelos de protección, convirtiéndose esto 
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en la principal consideración de esta Subdirección para determinar la negación 
del permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de 
determinantes ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío C.R.Q., adoptado por la Resolución número 720 de 2010, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el 
artículo 10 de la ley 388 de 1997 y  el artículo 42 de la 3930 de 2010 parágrafo 
1°: 

1 

"Parágrafo 1 °. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establece: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades 
máximas a las que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas 
y en cerros y montañas, de manera que se protejan el medio ambiente y los 
recursos naturales..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 
3600 de 2007 artículo 4 numeral 1.4 establece: 

"Artículo 4°. Categorías de protección en suelo rural. Las categori'as 
del suelo rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de 
protección en los términos del artículo 35de la Ley 388 de 1997 yson normas 
urbani'sticas de carácter estructural de conformidad con lo establecido 15 de 
la misma ley; 

1. Áreas de conservadón y protección ambiental. Incluye las 
áreas que deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo 
con la legislación vi'ente y las que hacen parte de la estructura ecológica 
princioal, para lo cual en el componente rural del plan de ordenamiento 
se deben seflalar las medidas para garantizar su conservación y 
protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las establecidas por la 
legislación vi'ente, tales como; 
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1.1. Las áreas del sistema nadonal de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como 
páramos y subpáramos, nacimientos de agua, zonas de re carga de 
acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, 
pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y 
fauna. 

II 

Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 
del 26 de mayo del 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Unico 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible ' en el Articulo 
2.2. 1. 1. 18.2. 

Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En 
relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan 
dentro del predio. 
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3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de 
plagas forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 1977, art/culo 3°) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto, único 1076 del 26 de 
mayo del 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Unico Reglamentario 
del SectorAmb/ente y Desarrollo Sostenible' en los artículos 2.2.3.3.4.3. y 
2.2.3.3.4.4 establece: 

"Artículo 2.2.3.3.4.3 Prohibiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

2. En acu/feros. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos 
afines que impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del 
criterio de calidad para este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión 
que determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o 
parcialmente protegidos, de acuerdo con los art/culos 70 y  137 del Decreto-ley 
2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, 
cuando quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios 
de transporte mar/timo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y 
marinas. 

8. Sin tratar, provenientes de/lavado de veh/cu/os aéreos y terrestres, del 
lavado de apilcadores manuales y aéreos, de redpientes, empaques y envases 
que contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 
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9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que /0 hacen 
apto para todos los usos determinados en el artículo 2.2.3.3.2.1 del presente 
decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos 
hidrobiológicos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 24). 

Artículo 2.2.3.3.4.4. Actividades no permitidas. No se permite el 
desarrollo de las siguientes actividades. 

1. El lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los 
cuerpos de agua, así como el de aplicadores manuales y aéreos de 
agroquímicos y otras sustancias tóxicas y sus envases, reciíentes o empaques. 

2. La utilización del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sistema de aíre 
acondicionado, de condensación y/o de síntesis química, con el propósito de 
diluir los vertimientos, con anterioridad al punto de control del vertimiento. 

3. Disponer en cuerpos de aguas superficíales, subterráneas, marinas, y 
sistemas de alcantarillado, los sedimentos, lodos, y sustancias sólidas 
provenientes de sistemas de tratamiento de agua o equipos de control 
ambiental y otras tales como cenizas, cachaza y bagazo. Para su disposición 
deberá cumplirse con l's normas legales en materia de residuos sólidos. 

(Decreto 3930 de 2010, art,'culo 25). 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por 
personal idóneo en el asunto, se evidencia que el predio 1) LOTE NRO. 1, 
ubicado en la Vereda CAJONES del Municipio de FILANDIA (Q)  se encuentra 
ubicado en suelos de protección, es decir, con determinantes ambientales que 
en el marco de la norma estas prevalecerán sobre las demás, protegiendo con 
ello un ambiente sano, siendo clara la restricción de prohibición de obras para 
urba niza rse, subdividir, edificar. 
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Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA 

ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en 
calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de 
la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-
3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 

ENTRE MADEROS LOTE # 44, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio 

de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240507, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud dé permiso de vertimiento, 
pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso 
de vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio 
denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 

CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, 
estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento 
al Decreto 034 del año 2010y además de esto el predio se encuentra en Zonas 
de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo 
ningún tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de 
protección adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así 
en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 
388 de 1997; situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para 
no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio objeto de 
solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO 
DE LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una 
solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 
5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente 
por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
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reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del 
Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir 
documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando 
un trámite ante la adminístración, se prohibe exi'ir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la 
cual se está tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de 
eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero 
propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su 
finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades 
procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando I  más alto nivel de calidad en las actuaciones y la 
protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el 
Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversídad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 
y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo re!ativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni 
el régimen y la caildad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 
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Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), 
establece: "Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o 
gaseoso, que puedan contaminar o eutro ficar las aguas, causar daflo o poner en 
pe//gr0 la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u 
obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la 
destinación e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las 
implicaciones ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 
de 2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

'La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación 
de aguas, en la evaluadón de la informadón aportada por el solicitante, 
en los hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas 
y en el ínforme técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento 
mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
añ'os." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá 
soilcítar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el 
respectivo permiso de veftimíentos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 
los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante 
la autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo 
del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que 
se debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 
vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por 
el Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-
98-02-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 
del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 
y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 
14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de 
otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas 
por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto 
administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 
de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 
2017 'Por medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se mida un 
proceso de descongestión, normalizadón y atención oportuna de tramites 
ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío yse dictan otras disposicíones'.Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017, en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de 
fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso 
procesal, el expediente el 682-2021 que corresponde al predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 44, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
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inmobiliaria No. 280-240507, encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 
grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y 
en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 44, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240507, 
presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 44, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240507, se efectúa por los argumentos expuestos en la 
parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 
expediente radicado CRQ ARM 682-2021 del 20 de enero del año 2021, 
relacionado con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 44, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240507. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
a la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en 
calidad de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su 
representante legal la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 
debidamente constituida, de no ser posible la notificación personal, se hará en 
los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 
administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario 
que profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado 
debidamente constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

'3ULÍAWtNIÉE frJ1URILLAS MARIN / DA' ¿ J' MILLO GOMEZ 
4bogadoo 5RG4' CRQ. ¡ Profesional versitario Grado 10 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medío del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible ", en el cual i n corporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 

Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 
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Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urban,'stico queda con los retiros de 
30 mts ylüü mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 214 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01201 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 
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2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-176-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBlEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
53 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 35' 57,091" N 
Longitud: 750  39' 13,936" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240516 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 



Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Ç
IAL - 

Protegiendo el patrir 
ambientaty más c 

del ciudadano 
2020-2023 

RESOL UCIÓN No.  0 0 0 7  0 6 

ARMENIA QL/INDIO,  1 7 MAR 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalará un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca roto plast, y según el catalogo de/fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

1 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se ori'inan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los l,'mites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretar,'a de Infraestructura Municioal 
de Circasia, donde se presentan las s,uientes características de/predio: 
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ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localiación: Área Rural del Munic,io de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y  de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío.5 

- 

O O PUUI!! 
Según la ficha catastral No. 000200080114000 

e 
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Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastra/ 000200080114000, e/ cua/ dio origen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado de/SIC Quindío. 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior de/ mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QLJINDIO y tomando como punto de partida /as coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se estab/ece una distancia superior a 30.0 
metros hasta e/ drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
est,u/ado en el arti'culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en e/ cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
para/e/o a las líneas de mareas máximas establecidas en los ú/timos 50 a,Tos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado de/SIC Quindío. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 

oriiqen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 

clases 3y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 

es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 

del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y43 de/Decreto 3930 2010), modificado por 

el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 

2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 

3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose completa para proceder con la evaluación juriiica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo s,guiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga! del 
Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 
costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los 
retiros de 30 mts y 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 
tanque séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema 
funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER VA ClONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
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GarantL?ar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de 

Circasia. 

6. OBSER ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al díseflo propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. e 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de or/gen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v,'ente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de f,incionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supeificiales (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de 

disposición final. 
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7. CONCL USION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 01201 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, g 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 53 de la Vereda Congal del Munic,io de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-240516 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional as,inado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas Latitud: 4° 35' 57,091" N Longitud: 75° 39' 
13,935" 0, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con 
altura promedio de 1700 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo 
residencial. 

/ 



PEan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrímorüo 
arnbientaly más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 - 

RESOL UcIÓN No  0 0 0 7 0 

ARMENIA QUINDIO,  1 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con e/propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 

en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 

1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 

sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 

del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 

momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 

indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 

impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
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desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 

desarrollando el proyectc que logre mitigar los impactos por este generados en 

cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

T El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 

fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 

de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 

del hombre; la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 

fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada 

al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 

éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los 

pueblos, garantia'ndoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 

contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 

ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 

imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud,  

siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  
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Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 53 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 28Ó-240516, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.063 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 

de 2020 emitido por la -Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 

LOTE 53 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240516, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agri'cola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 

muy húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 

suelos originados de materia /'gneos y metamón7c0s; profundos y 
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moderadamente supen7cia les; bien drenados, l,iera y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 
supeificial loca&ada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
indinadas, erosión en grado 1igero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones liieras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agri'colas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 
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• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad f191ca y su capacidad productora, de 
acuerdo con la clasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones seflaladas 
por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investiiación, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 
arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

lA 
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Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA CLON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICtAN OTRAS DISPOSICIONES'. el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que estái dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(,..) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 

denominado "IDENTIFICACION Y DELIMITA CLON DE AREAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo rea/Lzado en la identificación y delimitación de dichas 

áreas, el cual consta de 40 folios..." 

''...) Artículo 3 Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 

campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 

hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 

3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 

la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 

Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 

1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 

y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 
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"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 

autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quind.ío CRQ., la cual debe 

en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

El privado, es decir, e/propietario, debe hacerse cargo del apro vkionamiento de los 

servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 

Estos serán requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción 

ante la oficina de P/aneación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 

del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 
UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
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ajusten, Con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 
ca//dad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobIliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Dom estica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
1 
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PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 

interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 

legalizando, ni viabili'ando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 

peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 

encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental 

competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 

una Licencia ambiental, ni una ilcencia de construcción, ni una licencia de 

parcelación, ni una ilcencia urbaní9tica, ni ningún otro permiso que no este' 

contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas que fue presentado en las memorias de la soilcitud el cual se encuentra 

construido en el predio LO TE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 

aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 

un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 

de 5000 iltros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 

y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 
calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el 

volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memorIa de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 

día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 

lo que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 
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Filtro Anaerobio de Flujó Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil 
de 2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GR4F0 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente vara el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se e videncia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Munic,ales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial al momento de real,?'ar autoriza clones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. Asímismq, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ningún t,,o, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la m1t1gac1ón de los posibles 1 
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impactos ambientales cue se puedan llegar agenerar por e/desarrollo de la actividad 
pretendida en e/predio.  

PARA GR.4F0 2: En caso de requerírse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de 1gua1 forma el Ente 
territoria/ deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambienta/ y ex,iir el 
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
invest,iación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación de/permiso de acuerdo art,'culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar 
la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre de/ año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de /a parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q,, permiso (Resolución No. 3353-
19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parce/ación 
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Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; as/mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, señaló lo 

que se cita a continuación; 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 
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4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o - C. R. Q.  en 
diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munici'a/es en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anal/zarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la ficencia de parcelación. Cuando se trate 
de ficencia de parcelación, además de los requLitos previstos en el artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autoríaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorL?aciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publicó inmerso en la 
misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurfrlicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial - EOTy 
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Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los munic,oios y frente al tema citó las establecidas en el art/culo 10 de la Ley 
388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanístícas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en viiencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbaníçticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30•  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urban,'sticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobija a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por/a Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísmo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse 
actuaciones urbanísticas de subdivLsión, parcelación. o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 
del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 
vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo .1 
expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 



Pian de Acción institucionaL 
Protegiendo el Datximonio 
arnbientaly más cerca 

del ciudadand' 
2020 - 2023 

 

 

RESOLUCIÓN No  0 0 0 7 o 

ARMENIA QL/INDIO,  1 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

MADEROS LOTE # 53, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240516, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 
vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del aFio 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 53 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240516. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o dodumentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad sefialando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración públíca' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo " 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la cafidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroflcar las aguas, causar dan'To o poner en peligro la salud humana 
o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el soficitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técníco, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
aflos." 

¡A 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, e/respectivo permiso 
de veftimientos' (Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, sefiala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 

actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 
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autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-207-
03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindi'o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 
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modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 1201-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 53 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 

VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 53, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240516, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 
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Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 53, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240516, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 1201-2021 del 20 de enero del año 2021, 

relacionado con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 53, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240516. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 
dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍ. ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EXPEDIENTE: 1201-2021 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: seMcioalcliente@cra.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

SectorAmbienteyDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y  21, además de los artícu10s193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Ambientales Regionales de la R'acrocuenca (CARMAG), el 

Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 
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Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 86, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240549, presento a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 476-2021, acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
86 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 6,559" N 
Longitud: 75° 39' 6,195" O 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240549 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindio EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-137-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman(gmail.com  el día 3lde marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03784. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbani'stico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
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Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 

30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 206 -2021 

FECHA: 21 de febrero de 2022 

SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 

EXPEDIENTE: 00476 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 

parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 

Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 

las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 

Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 

2015. 
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2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-137-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMENTO 

Nombre del predio o proyecto 
NDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 6,559" N 
Longitud: 75° 39' 6,195" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240549 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EFQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
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Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de .qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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TANQUE SÉPTICO FAFA 

LJLJ 

1- 
E F 

- 

A 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 

absorción. La tasa de perco/ación obtenida a partir del ensayo realL?ado en el predio 

es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 

m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 

15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente" estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 

características ya conocidas. Cuando se or/g/nan en una vivienda famillar, los 

cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 

consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 

características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 

los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 

Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
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caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 

información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 

130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Munícial 

de Circasia, donde se presentan las siguientes caracteri'sticas del predio; 

ficha catastral; 000200080114000 

Matricula inmobiliaria; 280-181417 

Nombre del predio; LOTE LA MA CARENA L GTE DE TERRENO UNO (1) 

L ocalizacio'n; Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir; Bosque protector, in vestiqación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar; bosque protector-productor, sistemas agro forestales, silvopastoriles 

aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir; Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del 516 Quindío. 
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Según /0 observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, e/cual dio origen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado de/SIG Quind/o. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje. más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estiula do en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 ai3'os. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 
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el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 

2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 

3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 

encontrándose completa para proceder con la evaluación jurídica y 

consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,qnado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 

realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdireccióri de 

Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo s,gu/ente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga! del 

Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 

115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 

etapas. En el momento de la visita se observa: 

Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 

construcción de portería, sa/a de ventas. Maquinar/a pesada para movimiento 

de tierra. 



VI' 
i-1anc .x .ii.. iciona 

Prctegiendo eL paÜimono 
ambentat y más cerca 

deL dudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 000707 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTR.45 DISPOSICIONES" 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 

costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 

JO011OON yl15783OE. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los 

retiros de 30 mt5y100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 

traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 

el plan de maneto ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 deI 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 

resolución 192 del 20/10/2020 (LJrbanimo) emitidas por el Municipio de 

Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 

esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseñ'o propuesto y aqu/ 

avalado y cumpllr con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 

sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 

número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 

adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
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son de orien estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vidente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 

sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ri'os, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún t1o0 de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
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regional del Quind/o para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 00476 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 86 de la Vereda Conga/del Munic,io de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-240549 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aqw' mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
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del permiso está sujeto a la evaluación jurklica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y/os demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas Latitud: 4° 36' 6,559" N Longitud: 75° 39' 
6, 195"O, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial con altura 
promedio de 1700 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo 
residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decL9Jones que puedan 
afectar/o. 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para e/logro de esos fines" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 

sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 

del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 

momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 

fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 

indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 

impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 

desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 

desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 

cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sanoy ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarro1/arse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 
imponer unos correctivos." 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 

tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 

Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 

siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 

técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 

solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  

del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 

ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 86 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240549, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.082 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por e! Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 

competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 
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de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 
LOTE 86 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240549, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
muy húmedo yen sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 
suelos or,iinados de materia iineos  y metamórficos; profundos y 
moderadamente superficiales; bien drenados, /iiera y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y /,'era; pedregosidad 
superficial loca/izada. 

• Principales Limitantes para el liso: Pendientes moderadamente 
inclinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

aasificación agn'cola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
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suelos oriiinados"de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado l,'ero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"('...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la clasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones seflaladas 
por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 

cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 

degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (art/culo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 
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Permitir: Bosque protector, in vesti'ación, Ecoturismo, agroturismo, 

acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extra cción de material de 
arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (...y' 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS APEAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(.,.) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICACION Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 
sustento técnico al trabajo rea&ado en la identificación y delimitación de dichas 
áreas, el cual consta de 40 folios.. " 

tl(,,,) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivLsión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 



vI/ç 
Plan cte Acdón nsttucional 

Prctegenco el pat.nmono 
ambiental y ms cerca 

del ckidadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 000707 
ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 

la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 

Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 

y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 

jerarquía así como las restricciones prohibiciones qu determine el Plan de 

Ordenamiento Territorial (P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(.) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbaniaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 

autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe 

en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 

el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del apro vkionamiento de los 

servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 

Estos serán requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción 

ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 

del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 

"POR MEDIO DEL C'UAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identiflcado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 
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residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 
vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 
ca//dad de copropietario de/ predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CVNGAL del Munici;oio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matri'cula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siiuiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial - 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimiento.s, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabilizando ninguna actuación urbaní5tica; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
en contrarse en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 

Vereda CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 

aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
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de 5000 litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 

ca/culada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cákulo se considera un tiempo de retención de 1 
di'a y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se dísefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil 
de 2000 litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se npta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
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por el ente territorial al momento de rea/L?ar autorizaciones constructivas,  

urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 

de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 

manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 

dichas actividades deberán ser autori2adas por la entidad competente mediante el 

trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 

demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 

anterior el presente permiso no genera Autorización para realL?ar actividades 

urbanísticas de ningún tioo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 

de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mit,gación de los posibles 

impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 

pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de reauerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 

ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 

permiso deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de (gual forma el Ente 

territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex(gir el 

cumplimiento de la misma, de lo contrario fiodrá verse inmersa en procesos de 

invest(gación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 

quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 

o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de acuerdo art/culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 

en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 

de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y solicitar 
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la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

As/las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del año 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q,; permiso (Resolución No. 3353-
19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio M MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; as/mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001-2021 -035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, señaló lo 
que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los munic,ios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relado,ado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vi'encia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
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Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autoridad ambiental con la expedición 

del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 

licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 

posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 

habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 

fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 

Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 

respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en 

diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 

no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 

administrativos expedidos por Curadores Urbanos o A utorida des Munic,ales en 

ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 

Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 

mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 

declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 

administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 

la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ficencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acredítarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, e/numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los s,'uientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
art,'culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerki Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabifidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurfidicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y/os recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial - EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municipios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

tDecreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbaní9ticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. U,4  partir de 
la entrada en vi'encia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbaní9ticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(/a a las solicitudes de 
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licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los 
munic,ios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su ímportancía para la explotación agrícola, ganadera, 
paisaji'smo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse 
actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 
del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 
vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del añó2018 en el parágrafo 1 
expresa lo que se cita a continuación: 
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"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibifidad entre los usos deI 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 

competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 

artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 

prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 

BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 

MADEROS LOTE # 86, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240549, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 86 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240549. 
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Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículó 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decLs'ones que puedan afectarlo " 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 

estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 

preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 

régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 deI Decreto 1076 de 2015, modificado 

por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 

"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 

contaminar o eutro ficar las aguas, causar dañ'o o poner en peligro la salud humana 

o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 

otros usos. 

El grado de tratamiento para cada ti/'o de vertimiento dependerá de la destinación 

e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 

ecológicas y económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 

2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 

aguas, en la e valuación de la información aportada por el soilcitante, en los 

hechos y' circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 

informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 

resolución. 

El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 

añ'os. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambíental competente, el respectivo permiso 
de veftimíentos' (Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 

actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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CQmo se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la oLtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-89-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 deI 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 
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de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 
modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 476-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 86 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asgnación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 

VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 86, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240549, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 86, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240549, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 476-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 86, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240549. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 
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de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 
dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍ • U ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Abogada Contratista SRCA Profesional Universitario Grado 10 

EXPEDIENTE: 476-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: seMcioaIcIiente@cra.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTR.45 DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Ambiente y Desarrollo 5ostenible' en el cual incorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y  21, además de los artícu10s193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG'), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 
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Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC SA.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 98, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240561, presento a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 473-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 98 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'11,00" N 
Longitud: -75° 39'5,00" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240561 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo. estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-134-03-2021, 

de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03779. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 vivIendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado 
Izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
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Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 

30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que e! día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 233 -2021 

FECHA: 12 de febrero de 2022 

SOLICITANTE: NOHO,R.A FRANCO BEL TRAN 

EXPEDIENTE: 00473 de 2021 

L OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 

parámetros mínimos de diseñ'o del sistema de tratamiento y disposición final de 

Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 

las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 

Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 
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2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-134-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 98 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (O.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36'11,00" N 
Longitud: -75° 39'5,00" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240561 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO OEA GUAS RESIDUALES 
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Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y  0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y  Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1 .05 m, para un volumen aproximado de 1 .3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen .1. Esquema (STARQ) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 

absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 

es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 

m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 

15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente n estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 

características ya conocidas. Cuando se or/ginan en una vivienda familiar, los 

caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 

consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 

caracter/sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 

Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
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caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 

información del vertimiento de entrada y' salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbaní5tica No 

130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Municipal 

de Circasia, donde se presentan las siuíentes características del predio: 

Ficha catastral.' 000200080114000 

Matricula inmobiliaria.' 280-181417 

Nombre de/predio.' L OTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 

Localización: Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir,' Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles 

aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que el predio de mayor extensión 

con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto de/presente 

concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del SIG Quindi'o. 

7g 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior de/ mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas de/ vertimiento 
referenciadas en los pianos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y  6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 del Decreto 39302010), modificado por 
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el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso dé vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de! Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 

3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realL?o' re visión de la documentación técnica aportada por el usuario, 

encontrándose completa para proceder con la e valuación jurídica y 

consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTA DOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 

realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realL?a visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga! del 

Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 

115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 

etapas. En el momento de la visita se observa: 

Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 

construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 

de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 

costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 

lO011OON y 1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanitico queda con los 

retiros de 30 mts y  100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garant,>'ar que /o. vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 

traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 

el plan de manejo ambiental para la obra. 

Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 

resolución 192 del 20/10/2020 (LJrbanimo) emitidas por el Munic,'io de 

Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 

avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 

sépticos, es efec»ia cuando además de estar adecuadamente instalados, el 

número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 

adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
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son de or1gen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, as/sea temporal;, puede implicar ineficiencias en e/tratamiento 

de/ agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 

inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vl;qente (límites 

máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 

de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 

establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 

Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 

terrenos con pendientes significativas, pueden presenta rse eventos de 

remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 

sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia m,'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 

de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 

ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 

llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 

vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 

propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 

sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
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regional del Quindío para realLar las adecuaciones y modificación técnicas y 

jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realL?ar 

sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 

abastecimiento del agua y de las áreas (m 2  o 1-la) ocupadas por el sistema de 

disposición final. 

7. CONCL USION FINAL 

El concepto técnico se realL?a en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 

medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 

descongestión, normallzacíón y atención oportuna de trámites ambientales y 

procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regíonal del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 

resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 

documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la e valuación técnica  de la documentación contenida en el 

expediente 00473 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 

considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 

Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 98 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 

No. 280-240561 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 

base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 

permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
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del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y/os demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se ca/cula un área de 15.71 m2 d'stribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud.' 4036  '11,00"N Longitud.' - 

75039 '5,00" W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, 
con altura de 1635 msnm, el cual cofin da con otros predios con uso de suelo 
residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambíente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las árcas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para e/logro de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretnde legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

1 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales pórque son esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra 11qada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto ex/gen 
imponer unos correctivos." 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 

tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 

Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 

siendo pertinente aclarar, uue esta viabilidad se hace desde la parte 

técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 

solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acüerdo con la ubicación  

del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 

ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 98 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240561, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.068 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente iara tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 

competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 
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de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 

LOTE 98 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240561, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 

muy húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 

suelos originados de materia /qneos y metamórficos; profundos y 

moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente 

ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y /igera; pedregosidad 

superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 

indinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 

superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 

eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 

exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3po1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones 1igeras a 

moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 

agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 

prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; 
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suelos ori/nados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado Iiiero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar elsobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la clasificación agri'cola del IGAC y con las recomendaciones señala das 
por el ICA, el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que tra,'an como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 221.1.18.6)" 

Usos 
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Permitir: Bosque protector, in vestigación, Ecoturismo, agroturismo, 

acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agro forestales, silvopastoriles con 

aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)'' 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del aFio 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

'y...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 

denominado "IDEN TIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 

áreas, el cual consta de 40 folios..." 

..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 

campestre enumeradas n el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
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3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 

la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 

Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 

1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 

y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 

jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 

Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 

autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe 

en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 

el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 

servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 

Estos serán requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción 

ante la oficina de Planeación Munic,al o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 

del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 
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residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atríbuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 

388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 

cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 

calidad de copropietario del predio denominado; LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 

información que presenta el siguiente cuadro; 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial - 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARI4GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; cçn el mismo NO se está 
legalizando, ni viabifizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una ilcencia de construcción, ni una ficen cia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no está 
contemplado dentro de la presente resolución." 

'ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en e/predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales DomásLicas (STARD) en material 
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de 5000 litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 

y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 

calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas.' La trampa de grasas está construida en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseñ'o el 

volumen útil de la trampa de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico.' En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 

día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 

lo que se disen'a un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 fitros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se d,'señ'a el FAFA con un volumen útil 

de 2000 litros, realL?ando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del eí7iente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 

infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 

tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 

solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 

actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 

que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 

advertir que lás Autoridades MuníciaIes son las encargadas, según Ley 388 de 1997 

y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 

administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 

las Determinantes Ambíentales definidas y concertadas con La Corporación 

Autónoma Regional del Quíndío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
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por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. A sí mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbani'sticas de ningún ti00, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mit,iación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de 1gua1 forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el 
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
invest(gación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo art,'culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar 
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la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 

anexando la información pertinente." 

As/ las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 

fecha 27 de diciembre del aflo 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 

autoridad ambiental so/amente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 

campesina construida tal y como quedó contemplado en los art/culo segundo 

parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 

160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 

2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q,; permiso (Resolución No. 3353-

19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 

Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 

presunto incumplimiento al Decreto 034 del añ'o 2010; as/mismo, en estudio de las 

determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 

001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, senaló lo 

que se cita a continuación.' 

T1/ 

(...J 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 

de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 

autoridad ambiental hizo sobre las licencias urban/sticas otorgadas a la Sociedad Top 

flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 

pol/ticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 

satisface / establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 

autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los munic,ios del 

Departamento del Quind/o, concretamente en lo relacionado con las densidades 

máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 

revisión que la CRQ efectuó sobre la v,gencia de lás licencias, ten/a como objeto 

establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de 
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Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por/a parte actora, pot que aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desp!garan las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o - C. R. Q.  en 
diferentes espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 



rclll. 1 - 

Protegiendo e patrimonio ________________________________________________________________________ 
ambientaL y n as cerca // 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 0 0 0 7 0 8 

ARMENIA QL/INDIO, 17 2Q22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencía de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los siiuientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastedmiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con /0 dispuesto en los 
arti'cu/os 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de ll:encias de construcción, donde no se contemplan como 
exirencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la /icencia de parcelación."

1 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que en virtud de los prinaios y las nnrmas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y/os recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial - EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municipios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 

urbani'sticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de 
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licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 

campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30•  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 

vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 

construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 

mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 

delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 

normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 

agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de 

parcelación o construccion de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 

que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los 

municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 

definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 

ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 

mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 

paisajimo o de recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el 

Plan de Ordenamíento Territorial. En estos terrenos no podrán autoriza rse 

actuaciones urbani'stics de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 

impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5,2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del añn 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 
vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

/1. 
flOO7 

1 22 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturiles de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 

preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 

régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 

por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 

"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sófidos, líquidos o gaseoso, que puedan 

contaminar o eutro ficar las aguas, causar dafio o poner e.-  pellgro la sa/ud humana 

o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 

otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destínación 

e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las impilcaciones 

ecológicas y económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 

2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
a/Tos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, e/respectivo permiso 
de vertimientos' (Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 
actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 

competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 

art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 

prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 

BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 

MADEROS LOTE # 98, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240561, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 98 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240561. 
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Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trat3 sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)."; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la'Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garanti'ar6 la particioación de la comunidad 
en las deciiones que puedan afectarlo " 
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Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-186-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindíoy, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 
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de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 

de descongestión, normaliación y atención oportuna de tramites ambientales y 

procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 

modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco de! proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 473-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 98 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 

VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINiO ENTRE MADEROS 

LOTE # 98, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240561, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 98, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240561, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trémite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 473-2021 del 20 de enero dél año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 98, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240561. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 
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de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍ • SE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Abogada Contratista SRCA Profesional Universitario Grado 10 

EXPEDIENTE: 473-2021 

O 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: seMcioaIcIiente@jcra.gov.co  

EL NOTIFICADO 

C.0 No  

 

EL NOTIFICADOR 

C.C. No  

 

    

DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarroilo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
re/ación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 
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Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nft. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 85, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240548, presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 474-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 85 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 
Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 5.314" N 
Longitud: - 750 39' 6.919" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240548 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-135-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman@igmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 
radicado 03780. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realia visita al proyecto urbani'stico entre maderos ver el conga! del mun1ci010 

decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 

campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 

demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 

para el movimiento de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 

1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts ylüO mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 226 -2021 

FECHA: 12 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00474 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 



Plan de Acción institucional 
Protegiendo e patrimonio 
arnbientay más cerca 

del ciudadanc 
2020 2023 

RESOLUCIÓN No. '0 0 0 7 0 9 
ARMENIA QL/INDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEG4 UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

4 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-135-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 85 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 
Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 5.314" N 
Longitud: - 75° 39' 6.919" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240548 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Area de infiltración 15.71 m2 
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4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y 
sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 

litros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de flujo Ascendente FilfA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de po//etileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, 
para un volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto 
por 23Cm rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de pércolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 

caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se or/ginan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los /,'mites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
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caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanís'tíca No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretari'a de Infraestructura Municipal 
de Circasia, donde se presentan las siguientes caracteri'sticas del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Locall?'ación: Área Rural del Munici'io de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, in vest,gac16n, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, sil vopastori/es 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 

e 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG' Quind/o se evidencia que el predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio or/gen al predio objeto del presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Quindi'o. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estiu/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases3y6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3

e 

del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 2010), modificado por 
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el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumpilmiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose completa para proceder con la e valuación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiqnado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por e/técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita a/proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el C'ongal del 
Munic,io de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sa/a de ventas. Maquinar/a pesada para movimiento 
de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el 
costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 

lO011OON y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urban/5tico queda con los 
retiros de 30 mts ylüü mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 
tan que séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema 
funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s(guiente; 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
e/plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbani9mo) emitidas por el Municiío de 
Circasia. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes.

e 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las-aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporai, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vidente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Loca/izar en 
terrenos con pendientes siZqníficativas, pueden presenta rse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuben'as 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• Si se va a realizar algún ti/'o de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas res/duales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la 'Corporación Autónoma 
regional del Quindío para rea&ar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurk/icas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realL?ar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m 2  o 1-la) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones ' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la e valuación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 00474 de 2021, y  de / encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 85 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
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No. 280-240548 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorqamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jun'dica integral de la documentación, al 
análisis de compatiblildad de uso del suelo, y los demás que e/profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para Ja disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 40  36'5.314"N; Longitud: - 
75°39'6.919" W, que corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, 
con altura de 1635 msnm aproximadamente, el cual cofinda con otros predios con 
uso de suelo residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se oto rgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se reaficen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

000709 

1 7 MR 2022 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partici$ción de la comunidad en las deckiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equillbrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra li'ada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarro Ha rse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
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ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 
imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 85 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-240548, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.429 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

'l('...) 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 
de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 
LOTE 85 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240548, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agri'cola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
muy húmedo yen sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 
suelos originados de materia i'neos y metamórficos; profundos y 
moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 
superficial localL?ada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
inclinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
supefficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

aasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 
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• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Prindpales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado /iqero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar elsobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de ¡as acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones dimáticas. 

"(1..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la dasificación agrícola del ICA C y con las recomendaciones se/Jaladas 
por el ICA, el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la safinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 

3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o teracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 
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Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturísmo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 

aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema (...)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del aFío 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS APEAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q)  y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

ho Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 

denominado "IDENTIFICA ClON Y DEL 1/41 TA ClON DE APEAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 

áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"('...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 

campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 
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1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 

hasta por 3000 :u-' según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 

Regional del Quíndío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 

3600 de 2008. Por'eriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 

la cual establece /a determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 

Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 

y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 

jerarquía así con o las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 

Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbaniaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 

autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe 

en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 

el respectivo permiso. 

E/privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 

servicios públlcos. tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 

Estos serán requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción 
ante la oficina de  Pianeación Municioa/ o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es nportante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del año 2019, a Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 



Protegiendo el patrimonio 
ambientaiy más cerca 

del ciudadano 
2020 - 20a3

• A A ñ 7  u  c 
RESOL UION No. U  U  U 

ARMENIA QL/INDIO, 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA VN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 

388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 

cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 

calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,ío de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 

información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 
Circasia (Q.) 

de 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de adj 'idad que genera el 

vertimiento. (Domc dica, industrial — 

Comercial o de vicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descame 0.014 Lts/seg
-- - 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de a descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3; El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 

interpretarse que es una autorL?ación para construir; con el mismo NO se está 

legalizando, ni viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 

peticionario, ni ente territorial en caso de requerir Lícencia Ambiental por 

encontrarse en 'ea protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental 

competente. En o el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencie amble' Ial, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 

parcelación, ni una ilcencia urbaníst1ca, ni ningún otro permiso que no esté 

contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: A COGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas que fi 'e presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 

construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
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Vereda CONGAL del Municijio de CIRCÁSIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 

aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 

permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el pre»'o se conducirán a 

un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas ( TARD) en material 

de 5000 iltros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 

y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 

calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 

volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 

di'a y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla -7-3 del RAS, por 

lo que se diseñ'a un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se diseña el FAFA con un volumen útil 

de 2000 iltros, rea&ando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 

infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 

tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implernentación de una 

solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 

que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
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advertir que las Autoridades Munici7.Liales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 

y demás norías concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 

administración de! territorio, y por/o tanto son quienes regulan los usos o actividades 

que se puedan dcsarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 

las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 

Autónoma .Reqional del Çuindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 

por el ente territoria/ al momento de realizar autorizaciones constructivas,  

urbanísticas y 1 '  d 'rroio, por ser normas de especial importancia al momento 

de aprobar es1a ajeciic/ones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 

manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 

dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 

trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 

anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 

urban,'sticas de n/gún t,o, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 

de permiso d vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 

impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 

pretendida en el predio. 

PARA GRAFO 2; En caso de requerirse otras autorizadones, licencias o permisos 

ambientales  para la efecución  de las actividades a Qiesarrollar, el responsable del 

permiso deben 5  ¿,arnitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igua/ forma el Ente 

territorial debet verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el 

cumplimiento de  la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 

in vest(gaciór ncionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"A R TÍCLIL O CLJA R TC: INFORMAR al se/ior DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado c re'dula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 

quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
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o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado1  deberá solicitar la 

modificación del permiso de acuerdo art/culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

'ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 

en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar a viso 

de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar 

la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 

anexando la información pertinente." 

Así/as cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 

fecha 27 de diciembre del a/lo 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 

autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 

campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 

parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando crin lplimiento  a la ley 

160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 

2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q,,' permiso (Resolución No. 3353-

19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 

Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 

presunto incumplimiento al Decreto 034 del a/lo 2010; así mismo, en estudio de las 

determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentenda No. 

001-2021 -035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, se/laló lo 

que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 

de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 

autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top 

Fli'ht tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 

políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
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satisface lo establec "lo en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 

autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municioios del 

Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 

máximas de vii 'anda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 

re visión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, ten/a como objeto 

establecer la ¡n lencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de 

Conservación d Barbas Bremen y que la Ile vçj a concluir la inexistencia de 

una situación co oso//dada. 

De lo expuesto no Ioqra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 

del acto se hutiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 

licencias, en los te'rrr 705 argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 

posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 

habilitaciones ddas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 

fue remitir la decisión al ente territoriaj, a la Procuraduría Provincial para asuntos 

Ambientales y a su propia oficina juri'dica para que desplegaran las actuaciones 

respectivas acor'e con sus competencias. 

4. EX, EDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C'.R. Q.  en 

diferentes espacios cíe! orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 

no es competente f  entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 

administrativos a'pedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,a/es en 

ejercicio de aci. ciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 

Jueces de la Re 'blica. 

De ese modo, rio se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 

mismas, máxim cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 

declaración de '2' lided o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
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administrativa; por/o cual, las mismas se presumen legales, situ. i6, respetada por 

la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterioi, la Corporación no tiene competencia 

jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las i,cencjs que expiden los 

curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cua, ie e.pide la ilcencia de 

parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el cretu 1077 de 2015 y  en 

la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de verti, i; :o y/o  permiso 

ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autor1zaciJ1 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcljci6n.  Cuando se trate 
de ficencia de parcelación, además de los requisitos pre vis is en el artículo JO  de la 

presente resolución, se deberán aportar los si'uientes docLIf 1 !entos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma  n quv  se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y set ?eam/unto básico, o las 

autorizaciones y permisos ambientales para el uso y apro :hc7miento de los 

recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con /0 dispuesto en los 
artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los docun entos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde / .0 se contemplan como 
ex,,encia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 
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De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite r'e expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo nrl e cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos 

natura/es indicando que ca virtud de los princ/nios y las normas internacionales y 

constitucionales, emerge!; los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 

caso la CRQ, de p-oteger el medio ambiente y los recursos natura/es, permitiendo 
que las generaci ç  futuras y la población goce de un derecho humano como es el 

acceso al agua. Sr: 'ivc que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en ¡77 'teri ambiental para la e/aboración, adopción y ajustes de los Planes 

de Ordenamiento Territorial - POJ Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy 

Planes Ba's/ccs de Ordenamiento Territorial _P807 que no pueden ser desconocidas 

por los munici/os frenta a/tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 

388 de 1997" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del ao 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras di, esiciones: 

"Decreto 0L9 7 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en SL 'O riira/ y se expiden otras diposiciones, en su artículo 30 

establece la prr'7/bición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '.4 partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorL?ando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
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campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordetani to Territorial la 

identificación y delimitación precisa de las áreas de5tZ7ad35 ste uso, con la 

definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cLak. aberán tener en 

cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobija as solicitudes de 

licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en S( ido al para vivienda 

campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A pan de la entrada en 

viiencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias le parcelación o 

construcción autorizando parcelaciones en suelo rural paro vi ida campestre, 

mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Terri )rial identificación y 

delimita ción precisa de las áreas destinadas a este uso, con 1. 'efiníción de las 

normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en ci. 7ta la legislación 

agrarfa y ambiental. Esta prohibición cob'ja a las soI/citude de licencias de 

parcelación o construcción deparcelaciones en suelo rur.l ¡Jora anda campestre, 

que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbaníst. .s ' parcelación los 

municipios deberán ajustarse a las normas generales y las de. dades máximas 

definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, s cuales deberán 

ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,ios y distritos selialarán los terreno 

mantenidos y preservados por su importancia para la explotación . 

paisajísmo o de recursos naturales, según la dasificación del 5Ut 

Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no p.. 

actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación 

impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

.7ue deban ser 

ícola, ganadera, 

adoptada en el 

ra'n autoriza rse 

a inmuebles que 
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Así mismo a acuerdo a' Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decretí 1076 del aF 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto'050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 

suelo y las detcrnin7 ' ' ambientales establecidas por la autor/dad ambiental 

competente para el ( 'riamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
art/culo 10 cJe la Ley 3 e 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevaleceiáo sobre los meros." 

Que dado anterior, y niendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO enti6cada la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.697.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPTC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # P ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q), identifvmdo con matrícula inmobiliaria No. 280-240548, entregó 

todos los dccu: ntos ' "esarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento nara una vi' nda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado n a Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado :on matríce nmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimientn a a ley 1 le 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 'le 201 emanada de a Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente as cond nes ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que rina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, "dose mta entidad con elementos de juicio para negar el 
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correspondiente permiso de vertimientos para el predio onominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 85 ubicado en la 'ereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmoL1liaf a número 280- 

240548. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 

LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 

medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, al corno lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Dereto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud dci artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igial manera, el artículo noveno del Decf to 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad seí9a1and0: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual s está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y eccomía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública ' 

e 
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RES 9UALES PC ESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artícu 9 de la Carta Política indica que: 'Todas las personas tienen derecho 

a gozar de Ui; irnbiente sano. La Ley garantizara' la partici7ación de la comunidad 

en las decisionr que puedan afectar/o ' 

Es deber de lo prol cger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de es "importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de 

estos fin es. 

Que el artícu 8 de la Cünstitución Política establece que Es obligación del Estado 

y de las pers as proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artícu 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambie ano. ta Ley garantizará a participación de la comunidad en las 

decisiones qc uedan afectarlo". 

Que el artír no ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovecharn los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su Conserva . 'staunción o sustitución..." 

Que el artíc 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 

preservación e las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar/os cauces, niel 

régimen y la 1/dad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artícu 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 

por el Decre 0 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en e! artículo 211), establece: 

"Se prohibe u tuç sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 

contaminar ' "7car / aguas, causar daflo o poner en peligro la sa/ud humana 
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o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u c. culiz. ir  su inp/eo para 

otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependera de la destinación 

e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la ;aIud y da las «aplicaciones 

ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 cc 2015, (aeci ato 3930 de 

2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundaniL' a i ia cl&/cación de 

aguas, en la evaluación de la información aportada or c-' solicitante, en los 

hechos y circunstancias deducidos de las visitas téc, 7icas p'actíc7 das y en el 

informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 

resolución. 

El permiso de vertimiento se otorgará por un téri ;o no ¡i ayu a diez (10) 

afíos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada r ,rma establece: 

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o sL.rvicío genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al e/o, leberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, e ¡ re5pectivo permiso 
de veftimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 5ü de 2018, señala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vrtimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado par el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisito dependiendo del tipo de 

actividad. 
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En el Artícuk 

debe seguir 

Que la prote 

cometidos es 

conservación 

Como se pU( 

las deterrn 

territorio y 

ambientales 

del Quindío. 

T re la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

c :ión del permiso de vertimientos. 

o ambiente corresponde a uno de los más importantes 

ber del Estado garantizar a as generaciones futuras la 

y la preservación de los recu.rsos naturales. 

las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

1a1es forman parte integrante de la organización del 

fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

•1 i 

icL 

Así las cosas y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativí 1vidaies productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acorde a0 minantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante ¡a r 1 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación p ' es territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizacion er: s para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que i a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada 

Que de cor el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos n el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 107: 1 tículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 d ofirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-87- 

03-2022 qn ¡da toda la información para decidir. 

Que la Resol 12 de diciembre de 2016, modiflcada por la Resolución 066 

del 16 de en fl 1 lodificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 
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al 20 / 1861 del 14 de 

a Co pocJón Autónoma 

a y Conro' Ambiental de 

de orcar permisos, 

das :r a ley para el 

es u . el desarrollo 

uenLa . lo tanto es 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mc 

septiembre del aFío 2020, emanadas de la Dirección Generc 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regula. 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la fu 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales re 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos nc 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiei 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, conc 

ambientales, el Director General expidió la Resolución O' 

"Por medio de la cual se declara la congestión adminis(i 

de descongestión, normalización y atención oportuna 

procedimientos administrativos en las dependencias dL 

Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones. 

prorrogada mediante a Resolución 3524 del 29 de dici. 

modificada por la resolución 824 de 2018, en considerac. 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances 

Que en el marco del proceso de descongestión que 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el r 

el expediente el 474-2021 que corresponde al 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 85 ubicado 

municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente 

trámite de permiso de vertimiento. 

al tO progresivo 

es ' u más trámites 

a 11 de clero de 2017 

y s ii,a un proceso 

:íamite3 mbientaIes y 

CorporcJcon Autónoma 

ta Resolución ha sido 

cre de j17 y a su vez 

a la pemiacencia de las 

ados a: a la fecha. 

Helaaa la Corporación 

activo m lso procesal, 

adio decaminado: 1) 

la vereoa CONGAL del 

asolve rsL a solicitud de 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el p. 30 de deongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna gún la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 



PLan r 
ProL 

    

 

.LtICTONNo. 

FA ÇFTNDIO, 

00 0109 

1 7 MAR 2022 
"POR ML EL CI 'AL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RES)! JAl FS Dr' -JESTIcAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSIcIONES" 

Que por tanL bdi tor de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma R: del indío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCUL 

VERTIMIE 

LOTE # 85 

identificado 

DIANA LUC 

41.871.391 

identificada 

legal de l 
816OO676 1 

Parágrafo: 

CONDOMIN 

del Municipio 

240548, 

proveído. 

ARTICULO 5 

administrativo 

expediente acH 

•% fl NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
í 'l)MÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

o n la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

ícL nmobiliaria No. 280-240548, presentado por la señora 
Í)MAN BOTERO identificada con a cedula de ciudadanía No. 

ad d apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

dula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

•d ()NSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

:dd uien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

aann del permiso de vertimiento para el predio 1) 
F lADEROS LOTE # 85, ubicado en la vereda CONGAL, 

A  (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

s argumentos expuestos en a parte motiva del presente 

DO: Como consecuencia de o anterior Archívese el trámite 

oli d de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

CR(/ \RM 474-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio TONE  MINIO ENTRE MADEROS LOTE # 85, ubicado en la 

vereda CONG"L. id flunicipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliar N' T48. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la p te decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. ¡dentificada con el Nit 816u, 3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio ce u represntante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con LeduL de udadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUC1A kOt N BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 ciec ene u constituida, 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los térrnrecc e Lulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contefouuo .dministrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su come tencic resente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su co ento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva o la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R. ., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Lev qq  d 993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de Id iuch de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento strativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procue únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funciu u o que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o epoderaau debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASL 
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1 L SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS "POR ME' 

CO ORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

EL NOTIFi 

C.0 No 

EL NOTIFICADOR 

C.C. No  

DANIEL JARA1ILLO GOMEZ 
Profesional Universitario Grado 10 

EXPEDIENTE: 474-2021 

RE5Ir /' - ICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

'S ARI 

de Reul 

KE OSPINA 

ción y Control Ambiental 

RL 

cto 

o 

II !k4b# 
LA D' MLJRILL 

.ogada .n -lista SR 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY - DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICO 

SE LE Ir A PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL NIi ONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO D: TEZ :0) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRÁ 

PRESE flLL : PERSONAL O AL CORREO: seMcioalcliente©cro.gov.co  

DESP ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ARMENIA QUINDIO,  17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

0 Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
SectorAmbienteyDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran part:e de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y  21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
re/ación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposicíones' 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 02 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 47, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240510, presento a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 1195-2021, acorde con la 
información que se detafla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
47 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 2,582" N 
Longitud: 75° 39' 12.593" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240510 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
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ARMENIA QUINDIO, 11 MAR 2Q2? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-170-03-2021, 

de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03698. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'1ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza vL5ita al proyecto urbani'stico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 

campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E! momento 
de la visita se obsen.'an adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 

demarcación de lotes, construcción de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 
izquierdo y con virtie'ndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 

1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el p/ano urban,'stico queda con los retiros de 
30 mts y100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 206 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01195 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
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1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AI7V-170-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
47 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 2,582" N 
Longitud: 75° 39' 12.593" 0 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-240510 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y 
sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 
litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, 
para un volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto 
por 230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está cakulado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 
4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
caracten'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s, y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
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los 1/mites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy 

Grasas yA ceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 

caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 

información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 

competen te: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 

130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal 

de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio,' 

E/cha catastral.' 000200080114000 

Matricula inmobiliaria,' 280-181417 

Nombre del predio.' LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO LINO (1) 

Localización.' Área Rural del Munic,v10 de C7rcasia 

Usos 
Permitir,' Bosque protector, investigación, Ecoturi'smo, Agroturismo, acuaturísmo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva, 

Limitar.' bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles 

aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 

arrastre, 

Prohibir.' Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIC Quindío. 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio oriien al predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosLtemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del SIC Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIC QLJINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estipulado en el arti'cu/o 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindi'o. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
de/Decreto 1076 de 2015 (arti'cu/os 42 y 43 de/Decreto 3930 2010), modificado por 
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el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose completa para proceder con la evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,inado en e/acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Munic,io de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que co linda por el 
costa do izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
lO011OON y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el p/ano urbani'stico queda con /os 
retiros de 30 mts ylüü mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 
tan que séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema 
funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que /os vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según /o establece 
e/plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,io de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de oriien estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v1gente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes si'nificativas, pueden presenta rse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ri'os, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancía entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quind/o para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o ¡-la) ocupadas por el sistema de 

disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se reall?a en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 deI 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 01195 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 47 de la Vereda Congal del Munic,io de Circasia (Q.),  Matr,'cula Inmobiliaria 
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No. 280-24051 0 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 

base la capacidad de las unidades del 5 TARO instaladas en el predio, para lo cual el 

aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 

permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 

del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 

análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y los demás que el profesional asignado 

determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO.' para la disposición final de las aguas 

generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 

absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 4°36'4,159" t.' Longitud: - 

750 3912,215' W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, 

con altura de 1700 msnm aproximadamente, el cual colída con otros predios con 

uso de suelo residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 

en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 

control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 

sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 

resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro, Igualmente, se sugiere que se realicen 

visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 

en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 

1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables pára esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales a/hombre, la salud se encuentra ligada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezcas. le permitirá desarrollarse económica y socialmente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
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ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto ex/gen 
imponer unos correctivos." - 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individual j,lanteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 

solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  
del nredio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 47 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-240510, se desprende que & fundo tiene un área de 

3.021 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 
de 2020 emitido por la Alcald,'a de Circasia, se informa que el predio denominado 
LOTE 47 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula ínmobi/iaria 
No. 280-24051 0, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales cardcterísticas de los grupos de manejo: Clima templado 
muy húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 
suelos originados de materia i'neos y metamórficos; profundos y 
moderadamente superficiales; bien drenados, li'era y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 
superficial localizada, 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
indinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
supeificie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 
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• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado liiero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agri'colas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones dimáticas. 

'(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la dasificación agn'co/a del IGA C y con las recomendaciones sefíaladas 
por el ICA, el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la safinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para /0 

cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencIa la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 
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Usos 

Permitir: Bosque protector, in vestiqación, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agro forestales, silvopastoriles con 

aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (...)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA CLON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES', el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 

denominado "IDEN TIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 
a'reas, el cual consta de 40 folios..." 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 

campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 
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1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindi'o CRQ., la cual debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo de/aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción 
ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 

388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 

Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 

cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 

calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobillaria número 280-181417; acorde con la 

información que presenta el stguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Dom estica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PAR4GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabi/izando ninguna actuación urbanitica; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una ficencia de construcción, ni una ilcencia de 
parcelación, ni una ficen cia urban,'stica, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LO TE TERRENO 1, ubicado en la 
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Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 

permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
de 5000 iltros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 
ca/culada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 
di'a y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se diseña un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil 
de 2000 litros, realLzando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 

1 
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advertir que las Autoridades Munici;oales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, 
urban,'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbani'sticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejécución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de ¡gua! forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exlgir el 
cumplimiento de la misma de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investigación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
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o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó e/permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar 
la modificación del permiso, índicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 

fecha 27 de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 

autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 

campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 

parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 

160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 

2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-

19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 

Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 

presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así mismo, en estudio de las 

determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 

001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, señaló lo 

que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
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satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo re la cioriado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
reviión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el munic,0i0 de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina juri1ica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en 
diferentes espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municia/es en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 



VII "Ptegiendo el patrimonio. 
ambientay más cerca 

del ciudadano" 

 

 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

000710 

1 7 NR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

administrativa; por/o cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdíccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anal/zarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acredítarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requi9itos previstos en el artículo 1 de la 
presente resolución, se deberán aportar los s,'uientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
arti'culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
ex1gencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 
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De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 

misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente yios recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial_PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urban,'sticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en viiencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
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campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobüa a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
v/gencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísmo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse 
actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

1 
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Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 47, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240510, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 
vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 



Protegiendo eL patrimonio 
ambientay más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 00071 0 

ARMENIA QL/INDIO, 
í1 7 1AR 2fl?7 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 47 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240510. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 

LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya réposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración púbilca ' 

e 

1 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 

preservación de las aguas que: '57n permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 

por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 

"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
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o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
a/Tos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solidtar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de veftimientos' (Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 
los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 
50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 
actividad. 
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En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual e3 el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-201-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 
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su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposic/ones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 

modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 1195-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 47 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 1 
grupos internos y la asignación de personal contratista. 
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Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 47, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícu!a inmobiliaria No. 280-240510, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 47, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240510, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 1195-2021 del 20 de enero del año 2021, 

relacionado con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 47, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240510. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 

de no ser posible la notiflcación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©crq.qov.co   

EL NOTIFICADO 

C.0 No  

 

EL NOTIFICADOR 

C.C. No  
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RESOLUCIÓN No 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DO 5 ICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 1195-2021 

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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